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PROLOGO 

Este modesto trabajo lo realizamos con el 
fin de dar a conocer un sinnGmero de problemas que 
se presentan en la Regularización en la Tenencia -
de la Tierra en las Zonas Urbanas; dada su actuali 
dad problemática y consecuentemente la importanci~ 
que reviste el análisis, aún precario de muchos de 
sus aspectos. 

Evidentemente tal esfuer%o rebasa nuestra c~ 
pacidad y posibi 1 idades anal rticas, no obstante a
modo de ensayo pretendemos sintetizar en algunos -
puntos, los principales temas que presentan situa
ciones legales y prácticas intentando con ello el
siguiente problema que afecta la sociedad mayorits 
ria mexicana, como consecuencia del desarrollo in
dustrial, la migración rural a centros urbanos, la 
expansión demográfica y como efecto de estos fenó
menos la invasión de los terrenos ejidales y comu
nales de que están circundadas nuestras grandes -
ciudades. 

Los casos de despojos de solares y de ventas 
fraudulentas realizados en agravio de individuos -
no ejidatarios mediante la promesa de adquirir un
lote de terreno en el fundo legal o zona de urbanl 
zación, por algunos presidentes de comisariados -
ejidales y funcionarios, han hecho que exista mu-
cha irregularidad en tenencia de la tierra. 

El crecimiento demogrifico en las grandes 
ciudades del país en el lapso de 32 a~os, provoc6-
asentamientos humanos irregulares, principalmente-
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en terrenos ejidales y comunales. la estadrstica -
actual habla de más de un mi llon y medio de jefes
de familia que ocupan un lote carente de escritu-
raa que les dé seguridad jurrdica. 

Por tal motivo tratamos en nuestro trabajo -
los siguientes temas entre otros: PROBLEMAS EN LAS 
ZONAS URBANAS EJIOALES, INTERVENCION DE AUTORIOA-
DES EN LAS ZONAS URBANAS, DOMINIO PLENO, REGULARl
ZACION EN LA TENENCIA DE LA TIERRA EN LAS ZONAS UR 
BANAS; con un solo objetivo, colaborar aunque sea: 
en una pequeña parte con este trabajo a la solu- -
ci6n de tantos problemas, que ha provocado la Rcgu 
larizaci6n de la Tenencia de la Tierra en las Zo-: 
nas Urbanas. 
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A).- LA ORGANIZACION URBANISTICA. 

No pretendemos agotar el tema' sino tan solo 
el presentar algunas ideas lo suficientemente seg~ 
ras para poder opinar respecto al problema que nos 
ocupa, esto es el de las %onas urbanas ejidales. 

Nuestro prop6sito pues, es dar una idea se
gún algunos autores de la división territorial de
un perrmetro regular dado, para sr encuadrarnos 
lo mejor posible en un campo científico, sin en- -
trar de lleno al propiamente técnico. 

Dado que la :ona urbana de todo ejido está
enclavad en el perrmetro del mismo es evidente la
necesidad de tener al menos una idea de su organi
zaci6n, como tal, para poder después relacionarla
en conjunto y tener un concepto más amplio acerca
de los problemas que se presentan. 

Se entiende por urbanismo "el complejo orga 
ni:ador de ciudades y territorios", (1) según alg~ 
nos autores, y para otros "la ciencia de la organl 
:ación de las masas sobre el suelo" (2); seg~n el
pensamiento de cada autor y las tendencias técni-
cas m~s afines con su personalidad. Los autores 
aludidos entre quienes se encuentran Rigotti y Ba~ 

(1).- Rigotti G.- Urbanística: 
ducción. 

"Ln T~cnica, lntr2 

(2).- Bardet, Gastan: l'urbanismc, Presses Univer
sitaires de France. P6g. 6. 
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det, lo dividen en dos ramas principales que ~on -
1 a técnica y 1 a compositiva, diríamos que se t•cf i e 
ren a los elementos analrticoa y sintéticos d~ to: 
da construcción o de elaboración cientrficas. Sin 
entrar en muchos detalles diremos que él mismo con 
fronta y trata de solucionar los grandes problema~ 
ocasionados a raíz del fenómeno colectivo ocurrido 
a mediados del siglo XIX, el cual fué causa direc
ta del nacimiento de esta cic~cia y arte de las ma 
sas, volúmenes, espacios, etc., y demás elementos: 
y que por asr decirlo es un arte contemporáneo rn
timamente relacionado con el ser humano con suco~ 
vivencia, su funcionalidad, su vida material y es
piritual. 

De ahí la importancia que representa el es
tudio urbanrstico de cualquier superficie dada pa
ra un mejor conocimiento humanista como debe ser -
el jurídico y esto sino en sus formas legales si -
al menos en sus grandes rasgos hecho que patentiza 
una critica al sistema legalista. 

El urbanismo asr entendido tiende hacia un
fin humano y hoy en día dicho fin es la causa di-
recta de las grandes tendencias arquitectónicas de 
las grandes metr6polis. 

Como ciencia y como arte igualmente presen
ta innumerables problemas surgidos de la compleja
convivencia humana y de su constante devenir en 
el tiempo y el espacio a través de la evolución, -
organización y composición de sus diversos elemen
tos es patente e 1 hecho de que nos referimos en C.!, 

te sentido al urbanismo de carácter humanista que-
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no por calificársele de tal, deja de ser eminente
mente técnico y a la ve: de participar entre los -
profesionistas de esta ciencia de gran ascendencia, 
y sin el cual no es posible ninguna forma de acti
vidad humana al decir de ellos mismos. Este mismo
tiene supeditado el 1 lamado organismo técnico que
~s una exposición de elementos materiales guardan
do una configuración, en todos sus aspectos, huma
na, para ser factible el fen6mcno de la interrela
ción, comunicaci6n, progreso y demás factores hum~ 
nos amén de los propiamente técnicos. Lo anterior
mente expuesto est6 suficientemente apoyado con el 
aserto transcrito del Profesor Rigotti en su obra
"Urbani smo: "La Técnica" y que afirma: "El urbani~ 
ta ha prescindido de todos estos conceptos uni lat~ 
rales (se refiere el autor a otras tendencias de -
car6cter positivista o material y a sus seguido- -
res) para situarse en el punto de confluencia de -
las diversas corrientes del saber y las recoge, -
combina y ordena en el supremo intento de servir -
a un interés colectivo, a un bien coman ... " (3) 

No nos detendremos mucho en este apartado -
y solo diremos que el urbanismo comprende dentro -
de sus grandes divisiones de estudio el apartado -
dedicado a los 1 lomados Servicios Públicos; en - -
el los se destaca principalmente los elementos in-
dispensahles para obtener una mejor distribución y 
composición de los mismos tomando en cuenta los 
factores humanos, geogr6ficos, estadísticos y de -
otra índole teniendo tal imporhincia su conocimie~ 

(3).- l{ifJotti G.- Ob. Cit. P6H. 5. 
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to que a decir del citado autor afirma: "se destru 
ye y se construye con tal de hacer algo nuevo; se: 
desarraigan multitud de personas como si fueran re 
ses; se tra:an normas sobre magnitudes siempre di: 
versas; se derriba lo viejo para crear lo nuevo, -
ignorado y se dictan leyes absolutas que se prbten 
de sean aplicables desde los polos al ecuador y -
del oriente al ocaso" ... (4) sin pretender hacer -
una extensa crítica de nuestro medio en materia de 
funcionalidad urbanística, afirmamos que lo asent~ 
do por el autor comentado tiene sobrada vigencia -
en nuestra realidad. 

Al analizar estos temas ton solo nos propo
nemos el que la división, organi zaci6n y dem's els 
mentos constiturdos tanto de un ejido como princi
palmente de toda :ona urbana, reunan los elementos, 
requisitos urbanísticos y de que al plantear.se los
problemas propios de estos núcleos no se vean- fru~ 
trados los propósitos de una Reforma o de una Ley
por el simple desconocimiento de la base en que 
descansa todo ordenamiento legal. Por desgracia,
este trabajo es un intento por desterrar esa prác
tica tan vigente en nuestros días y como efecto de 
la misma se siguen aún sistemas que no resisten 
ningún análisis, no digamos desde el punto de vis
ta cientrfico, sino aún poi ítico, jurídico, o en -
suma doctrinario ... Es pues esta la finalidad de
anunciar los problemas que deben tenerse en cuenta 
para la creaci6n de un ente urbano cualquiera que
sea su naturaleza. 

(4).- lbidem. 



.5 

Evidentemente no exigimos que el agrónomo -
tenga avanzados conocimientos sobre urbanismos pe
ro ar que el nivel de los actuales profesionistas
encargados de organizar la constitución y creaci6n 
de los ejidos y en general del aspecto y matorias
agrarias, tengan una visión más amplia de carácter 
científico y humanista y no, como es el caso de 
las instituciones profesionales de nuestro m~dio -
y dras que, con tener un conocimiento técnico, cl
cual no es suficiente dadas las extremas exigen- -
cías de nuestra situación agraria nacional, pretc~ 

den rudimentariamente ser los consejeros enviados
paternalmente para solucionar el gran y nunca vie
jo problema del campo en México,,, 

Podemos decir y anunciar como elementos - -
esenciales a tal construcción que todos los ejidos 
deberr an ·-ser organizados atendiendo estas cuantas
normas de organización: 

1).- Cada organización debe corresponder a
las condiciones generales de subsiKtencia vital, -
de ahí la exigencia de un estudio y conocimiento -
lo más realista posible de todos los elementos que 
afectan y tienen rntima relación con la tierra, el 
hombre, características y factores humanos, geoló
gicos, climatológicos, etc. 

2).- Oebe igualmente estar íntimamente lig~ 
da a la función económica de cada uno de sus ele-
mentos y establecida en función del macroorganismo 
del que forma parte la zonificación de la produc-
ción y distribución planificada de los demás fact2 
res económicos. 
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3).- Efectuar una directa interrelación en
tados los aspectos entre el campo y la ciudad o 
nuestras poblaciones semiurbanas no obstante que -
nuestro actual desarrollo provincial no alcance al 
tos niveles económicos de transporte, educativos; 
de otra rndole que tienen suma importancia en la -
organi zaci6n de estos núcleos. 

4),- Funcionalidad de los ejidos en rela- -
ción al nivel de índole diversa de sus elementos -
antes enunciados como son, población, producci6n,
y medios de progreso, etc., más esto no en sentido 
"polftico" como se ha entendido hasta la fecha si
no con un criterio eminentemente cientrfico y rea
lista. 

5).- Encuadrar todos estos elementos ante-
" ~iormente enunciados en el marco de un plan o pe-

rrodo de X cantidad de años a fin de prever y diri 
gir los resultados obtenidos. 

Es enorme y distante el sitio que ocupa el
análisis más o menos cientffico de una realidad 
analizada, aquí en nuestro medio, de esa misma re~ 
1 idad considerada en sus aspectos diarios y coti-
dianos, Nos parece tan idealista la presentación -
de este tema que no se ve reflejado ni ~n lo más -
mínimo con nuestra pseudoorganizaci6n ejidal o co
munal actual, que estamos seguros de que éste, co
mo la mayoría de los trabajos académicos presenta
dos para la obtención de una licenciatura, resul-
tan hasta cierto punto ineficaces en su aspecto 
práctico. 
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Estamos obligados a reconocer que el presen 
te trabajo no es un estudio propiamente dicho sin-;; 
un intento por conocer nuestras precarias institu
ciones y a la vez el estado que guardan bajo algu
nos puntos de vista, 

Dejamos al profesionista especial izado el -
conocimiento y obtención de los demás requisitos -
urbanísticos indispensables para la creación, loca 
lización, sistematización y constitución general -
de zonas. En cuanto a la sistematización de los 
elementos que integran las mismas, como lo son, 
servicios públicos, vivienda y demás servicios, 
etc., configuración y relación de otros elementos, 
corresponde al Estado su regulación y conocimiento 
así como la ordenación práctica, como también las
consecuencias que de ellos se obtengan. 

Podemos afirmar que la organización no dig~ 
mos urbana de los ejidos responde siquiera a esta
mfnima exigencia expuesta anteriormente sino que -
aún hoy en día no se llenan los mfnimos requisitos 
de organización ,,,, No dudamos que nuestra incap~ 
cidad económica en el ámbito nacional al referir-
nos a esa misma carencia de los conocimientos a ni 
vel cultural y académico de nuestras estructuras -
generales, es desde todos los puntos incorrecta. 

Dentro de la rama de servicios públicos se
pucden enunciar los siguientes: agua potable (cap
tación, distribución), alcantari 1 lado, limpieza, -
energía el6ctrica, alumbrado público, servicios v~ 
ríos, transporte, etc. La constitución de todos e~ 
tos elementos no es una deficiencia de tipo econ6-
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mico, su causa en nuestros pueblos, es m~s biun -
una d(1ficicncia de carácter organizativo en morca
dos aspectos de nuestra vida polrtica. 

Para terminar solo enunciaremos algunos de
l os grandes prob 1 emas, destacando 1 os que mayor 
trascendencia tienen de acuerdo con nuestra real i
dad. 

Según e 1 autor Bardet y<.1 comentado, se enu!l 
cian los siguientes: 

a).- De higiene y confor ambientales. 

b).- Los Sociales y Económicos. 

c).- Los Estéticos, Intelectuales y Espiri
tuales. 

d).- De circulación. 

Los problemas anteriores deben 1 lamar la 
atención a las Autoridades encargadas de la organi 
:ación ejidal (Secretarra de Reforma Agraria) par~ 
que sean superados. 

Igualmente y según nuestro nivel de desarr~ 
1 lo los que más nos interesan y deben 1 lamar la 
atención de las autoridades encargadas de la multi 
citada organización ejidal, (Secretaría de Reform~ 
Agraria), los de los tres primeros incisos y nos -
1 imitaremos a exponerlos brevemente. 
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B).- CONFRONTACION OE ALGUNOS ASPECTOS. 

En este aspecto las mismas relaciones entre 
órganos, autoridades y solicitantes de solar urba
no, tienen una contextura todavra más complicada y 
difíci 1 de solucionar, y aún cuanto está íntimamen 
te ligada al problema agrario penal, no deja de -
plantear algunas cuestiones independientes y de ru 
dole netamente administrativa. 

De los casos anal izados y para completar en 
cuanto nos sea posible este modesto trabajo hare-
mos alusión de los ejidos o comunidades menciona-
dos con anterioridad, pero en su fase procedimen-
tal de dotación de zona urbana ejidal. Mencionare
mos algunos de los puntos que complican más el as
pecto penal y al cual están rntimamente unidos deu 
tro del proceso general, para completar el panora
ma y objeto del presente trabajo. 

Asr pues consideramos únicamente los proble 
mas y deficiencias que se presentan dentro del tr~ 
mite administrativo, la organización administrati: 
va, etc., los órganos que intervienen en la solu-
ción de las situaciones conflictivas a que da lu-
gar dicho procedimiento, los medios de que dispo-
nen los solicitantes para la solución de los pro-
blemas planteados, sus ventajas, etc. 

A).- Aspecto Administrativo. 

Ya que este problema se encuentra latente -
en todo el trabajo como simple exposición hacemos
una srntesis presentando una visión general del e~ 



10 

tado _que guardan algunos de los expedientes admi-
nietrativos anal izados, dejando para el caprtulo -
siguiente su razonamiento legal más extenso. 

Se presentaron las siguientes situaciQnes: 

1).- Situaciones de solares amparados con -
certificados de derecho a solar o normales: Con 
los siguientes datos: Adjudicatario original -ac-
tual poseedor- construído -habitado- pagado. 

Son raras las personas que reúnen todos y -
cada uno de los requisitos exigidos y de los ante
riormente expuestos, en su totalidad. La mayoría -
cumple con uno o dos de los mismos, igualmente la
mayorra no están pagados y si construídos o habit~ 
dos. Este hecho tiene suma importancia en relación 
con los problemas urbanos que se presentan en cua! 
quier municipio, dada la diversidad de regímenes y 

estatutos irregulares que se aplican y a los cua-
les circunstancialmente están sujetos. 

La situación de los derecho-habientes pre-
sentó este caso: de "40 ejidatarios ~e estin en -
situación regular de una lista de 186", es expl ic~ 
ble la causa de los problemas que se presentan y -
los que se pueden dar. 

Entre los actos irregulares y con trascen-
dencia administrativa presentados, se encuentran -
los siguientes: 

1).- lncumpl imiento de obligaciones impues
tas por los ordenamientos vigentes, la toma de po-
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aesi6n de varios solares, loa traspasos, ventas y
demás situaciones reales. 

2).- Los solares vacantes.- Con estos se 
presentan las mismas situaciones problemáticas que 
con los no vacantes. Así, no se adjudican y se pa
gan; no se pagan y se habitan y construyen. Estas 
situaciones varían de acuerdo a la situación pers2 
nal del poseedor y a las circunstanciales del lote. 
Podemos pues decir QUE SE CUMPLEN ALGUNOS DE LOS -
REQUISITOS EXIGIDOS IRREGULARMENTE ATENDIENDO SO-
BRE TODO A LAS NECESIDADES VITALES DE LOS OCUPAN-
TES Y NO A LAS EXIGENCIAS LEGALES ADMINISTRATIVAS-
0 DE OTRA INDOLE. 

Igualmente los informes rendidos por los 
inspectores y demás personal administrativo de la
Secretarra de Reforma Agraria son deficientes en -
su mayoría y por lo que a este tema se refiere, 
tampoco responden a las exigencias legales a que -
deben estar sujetos amén de que los requisitos exi 
gidos no concuerdan con las exigencias reales. Se 
rinden con apego al reglamento en lo referente a -
la inspección anual a que alude el mismo, pero son 
improcedentes ya que los mismos ordenamientos no -
consideran la serie de relaciones, situaciones que 
se han presentado y que sobrepasan la simple enun
ciación que hace el reglamento. Carecen de la se-
riedad requerida ya que pueden ser modificados a -
intereses y conveniencia de quienes los formulan,
quedando, por otra parte, sujetos a la discrecionQ 
1 idad de la autoridad superior circunstancia que -
en muchos casos agrava m5s el problema. No cxist~ 
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un control efectivo y existente; el administrati
vo, es contradictorio en este caso: no puede un 6r 
gano o autoridad reprimirse simplemente, porque u~ 
principio general del derecho administrativo asr -
lo establece; el control de otra rndole, polrtico, 
jerárquico, social, etc., opera de acuerdo a nues
tra idiosincráticas circunstancias; el sancionato
rio de esta misma índole, solo en ciertos casos 
muy especiales, por último el penal que en nuestro 
problema, no es conveniente su aplicación, en fin; 
TODO ESTO NO BASTA PARA SOLUCIONAR A FONDO EL PRO
BLEMA, ES NECESARIO UNA TIPIFICACION ESPECIAL OE-
LICTl VA AGRARIO PENAL A FIN DE QUE PUEDA ESPERARSE 
UNA SOLUCION AL MISMO. 

3).- Según esta exposición la Secretarra de 
Reforma Agraria y sus funcionarios tanto técnicos
como administrativos atienden insuficientemente es 
tos aspectos, sin tener en cuenta que los mismos,: 
van acompañados de otros muchos elementos, que con 
el tiempo modifican las situaciones inclusive lega 
les, que privan a muchos ejidatorios de sus sola-: 
res en zonas urbanas ejidales. 

Igualmente las autoridades y órganos agra-
ríos no pueden modificar un problema cuyos elemen
tos de asistencia han sido analizados desde un pull 
to de vista puramente técnico y con bastantes defi 
c i ene i as, como 1 o son e 1 retardo b11rocrát i co, pér -
didas de toda índole, aprovechamiento de la condi
ción del mismo solicitante, etc., lo cual da lugar 
a situaciones humanas, que complican más el probl,!l 
ma agrario en general. 



En este sentido los ordenamientos son dema
siado técnicos, dejando una enorme cantidad de he
chos y factores fuera de su consideración, conse-
cuencia lógica: la insolución de los problemas que 
se plantean y a los que da lugar. 

4).- De ahr la necesidad de crear entidades 
y figuras agrarias o administrativas, con responsa 
bil idad no administrativa, sino penal delictiva,: 
según las atribuciones que se les encomienden para 
su mejor control y seguridad tanto de éstos como -
de los intervenientes en esta problemática. 

Asr igualmente hablando de órganos y autor.i 
dades, estos solo controlan, y este control es el
mínimo, dado que es el legal, la aplicación, y es
ta de diversa índole, de normas procedimentales 
técnicas que tienden a la tramitación, reali:aci6n, 
ejecución, etc., de los distintos procedimientos -
típicamente agrarios, más no a la jurisdiccionali
dad de las mismas. Situación que es nociva para el 
solicitante. 

Todos estos aspectos vienen a complicar y -
negativi%ar la situación real de las modernas avail 
%adas agrarias, como lo son la Reforma Agraria y -
la Reforma Agraria Integral, la Polrtica Agraria -
urbano ejidal etc. Solo nos limitaremos a enunciar 
este aspecto ya que su tratamiento serra objeto <le 
otro trabajo, no dejando de poner de manifiesto su 
importancia y trascendencia. 

5).- No existen en los ordenamientos apunta 
dos los medios procesales neces~rios y eficientes-
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para modificar o anular los actos u omisiones de -
empleados y funcionarios y el existente de jerar-
quras e instancias, no es suficiente por la serie
de lagunas de que adolece. 

Los medios impugnativos en materia agraria
asr como los recursos de que dispone el particular, 
son imperfectos e ineficaces; de donde surgu lo ne 
cesidad de una reglamentaci'ón técnico jurídico de: 
dichos aspectos. 

Otro fen6meno que ocurre con bastante frc-
cuenc i a es el hecho de la no coordinación de los -
elementos de la dotación, lotificación, adjudica-
ción, titulación de dichas zonas en el momento del 
otorgamiento de los certificados de derecho; de é~ 
te surgen el desconocimiento; y de la desorganiza
ción, situaciones que propician la serie de actos
que imperfectamente tipifican el despojo, la inva
sión, el fraude, etc. 

la indebida aplicación del Reglamento do 
las Zonas de Urbanización de los ejidos en perjui
cio de los adjudicatarios provisionales y el apro
vechamiento de los mismos lotes provisionalmente -
entregados por el comisariado y comisionado agra-
ríos. 

Entre la serie de problemas que se present~ 
ron entresacamos los siguientes para nuestro obje
to: 

a).- La construcción de lwbitaciones, casi-
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siempre en forma irregular, unida a la aportación
inmediata de.numerario. 

b).- El problema de la complicidad en todos 
los órdenes de elementos agrarios. 

c).- El problema social, entre los cuales -
se encuentran predominantemente el nivel fami 1 iar, 
cultural, y sobre todo el económico, mismos que -
dificultan la solución de cualquier situación que
se presente en relación con el otorgamiento de so
lares urbanos ejidales. 

d).- El problema de la inseguridad referen
te a las instituciones, a sus elementos principa-
les; autoridades, procedimientos, requisitos pers2 
nales, etc. 

e).- El problema principal en estos casos,
del cumplimiento inmediato de la dotación. 

Todo esto tiene lugar debido a que en la m~ 
yorra de los casos no se dicta ni tampoco se ha 
dictado la Resolución Presidencial que ordene y d~ 
termine la adjudicación de tales lotes. Siendo una 
situación de por sí compleja e irregular, ésta se
compl ica más ya que los mismos lotes no se adjudi
can porque no se ha dictado resolución y no se di~ 
ta porque no están adjudicados, situación que en -
última instancia se debe a la morosidad de funcio
narios y a la poca atención dedicada a la solución 
de estos problemas que son los que deberían resol
ver no solo los apuntados funcionarios, sino el 
mi smo Presidente de 1 n Repúb 1 i Cll según e 1 üpodo ms 
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ramente polrtico de que es el máximo "lfder agra-
rista de México", 

Debido al trámite burocrático, irregular en 
todos los casos analizados, las posesiones otorga
das son precarias. 

No existen igualmente en la mayoria de 1os
casos Acta de Adjudicación de solares debidamente
reconocida por la Secretaría de Reforma Agraria. 

6).- La situación del adquirente de solar -
urbano, irregularmente divididos cuya extensión 
del mismo no debe pasar de 2500 M2 y 1 a poste--
ri or división del mismo convirtiéndolo en fraccio
namiento, efectuando ventas y arrendamientos de dl 
chas divisiones. 

7).- La construcción y demás hechos base y
fundamento del derecho y de actos jurídicos con el 
transcurso del tiempo no puede modificarlos o ex-
tinguirlos un determinado sistema jurídico y mucho 
menos el nuestro vigente cuyas deficiencias norma
tivas son patentes al no regular situaciones como
éstas, tanto por carencias sustantivas y deficien
cias técnicas evolutivas del derecho agrario; como 
por esas mismas carencias desde el punto de vista
subjetivo aspecto que en este mismo derecho está -
todav r a menos organ i :.ad a: de ahí que no pueda de-
fenderse desde ningún punto de vista a que 11 o que -
no tiene una naturale:a definida y determinada. 
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8).- Las permutas autorizadas por la Secre
tarra de Reforma Agraria y celebradas tanto entre
eji datarios como entre particulares y ejidatarios
sobre parcelas ejidales y consecuentemente sobre -
los solares urbanos de que gozan dichas parcelas -
en cada caso. 

9).- El hecho de la moví 1 ización, por efec
to del proceso político de coloni zaci6n mediante -
el traslado de ejidatarios que a supuestos centros 
creados con la intención de colocarlos en los mis
mos y que por Resolución Presidencial han sido de~ 
pojados de sus originarios centros de población o
ejidos, teniendo como resultado el que abandonen -
únicamente sus lugares sin la obtención de la su-
puesta dotación de dicho cambio, máxime que el - -
transcurso del tiempo y lo tardado del procedimieu 
to general agrario es factor decisivo en estos ca
sos, 

En otro aspecto el certificado de posesi6n
que en muchos y la mayorra de los casos es lo úni
co que se tiene como documento de dicha posesión,
Y que igualmente suple deficientemente la falta 
del título de propiedad, desde el punto de vista -
civi 1, no se diga agrario, no confiere derechos, -
si tal coso es cierta de que naturaleza, colecti-
vos o individuales, contra el núcleo, contra sur~ 
presentante, etc.? Desde el punto de vista de he-
cho, es Título suficiente para proteger ampliamen
te la simple posesión y los actos de que de esta -
se originan? TODAS ESTAS CONSIOERACIONES SON 
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IGUALMENTE APLIC~BLES AL TITULO DE PROPIEDAD OTOR
GADO POR LA SECRETARIA DE REFORMA AGRARIA. 



C).- PRINCIPALES PROBLEMAS EN LAS ZONAS URBANAS. 

a).- Def~nici6n.- El creci~iento demográfi
co en las grandes ciudades del país en el lapso de 
treinta años, provocó asentamientos humanos irreg~ 
lares, principalmente en terrenos ejidales y comu
nales. La estadística actual habla de más de un ml 
116n y medio de jefes de familia que ocupan un lo
te carente de escrituras que les dé seguridad jurl 
di ca. 

Entre los muchos complejos problemas en - -
nuestras ciudades, se encuentra la irregularidad -
en la tenencia de la tierra en forma sobresaliente, 
con la transformación de terrenos agrícolas en zo
nas precariamente urbanizadas. 

· Los asentamiento humanos se definen como 
irregulares cuando: 

Los terrenos ejidales o comunales, parcial
º totalmente están siendo usufructuados por perso
nas distintas a los ejidatarios y a los comuneros. 
Esos asentamiento humanos están ocupando terrenos
para satisfacer necesidades de vivienda y de servi 
cios, cuando habían sido destinados por resolución 
presidencial, fundamentalmente, a la explotación -
agrícola: 

Los ejidatarios han perdido el usufructo de 
la tierra, ese bien de producción que el gobierno
de nuestra rep~blica les había dotado: 
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En la generalidad de los casos, los habitan 
tea carecen de los servicios más elementales como: 
son los de luz, agua, drenaje, pavimento, banque-
tas, mercados, escuelas y jardines y sus moradas -
son muy pobres; 

Los gobiernos estatales y los ayuntamientos, 
tratándose de asentamientos en terrenos ejidalcs y 
comunales no pueden legalmente gravar con impucs-
tos prediales esas posesiones y carecen de recur-
sos para satisfacer las demandas permanentes de 
servicios; 

Los asentamientos se producen en sitios don 
de existen mayores faci 1 idades y el lo provoca el : 
crecimiento anárquico de las ciudades; 

Las fami 1 ias que viven en esos terrenos, 
mantienen una posesi6n precaria de la tierra que -
les genera intranquilidad. (5) 

El que no se desincorporen del régimen agr~ 
rio estas tierras en un proceso que puede tener 
una duración de 10 a 15 años, ocasiona que los ad
judicatarios, avecindados o invasores de estas ti~ 
rras, est'n viviendo con la incertidumbre y la an
gustia de que no es suya por un lado, que los eji
datarios despojados no tengan fuentes de trabajo -
por el otro; y en cambio se está deteniendo la i!l 

(5).- Conferencia de las Naciones Unidas sobre 
Asentamientos Humanos, Vancouver, Cílnadá. M.2 
yo-Junio de 1976. 
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corporación de estas tierras al fundo legal de -
1 as ciudades y por 1 o tanto - incorporar 1 as a 1 ré
gimen de propiedad particular, con los derechos -
y obligaciones que tiene éste-, se podrr a real i
zar 1 a infraestructura y equipamiento urbano que
fuese posible a paso y media que pudiese hacerlo
el municipio, en base a las recaudaciones que por 
los impuestos se estén efectuando. 

se a 
gimen 
casos 
do: 

Esto en la realidad no debiera de llevar
cabo por estar dichas tierras sujetas al ré
ejidal o comunal, aun(J.le de hecho en muchos
se viene real izando ilegalmente, propician-

Primero; que dadas 1 as necesidades de cr~ 
cimiento de 1 as ciudades, 1 as gentes no tengan 
un hogar 1ega1 mente const i tur do donde asentarse; 

Segundo; que las autoridmtes ejidales, sin
tener un conocimiento pleno y en algunos casos - -
guiados por personas mal intencionadas, contribu-
y~n a dichos asentamientos, lo que ocasiona una 
anarquía de carácter urbano, legal y administratl 
vamente; y 

Tercero; que la regularización siempre esté 
a la zaga de la realidad, porque al terminarse los 
estudios técnicos informativos, estos son obsole-
tos por la din~mica de los n6clcos humanos y, que
la irregularidad en la tcnenci<i de la tierra prop.l. 
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cie violencia. (6) 

b).- Antecedentes históricos del fenómeno -
de irregularidad en la tenencia de la tierra.- Una 
vez con~ol idados los regímenes generados por la re 
voluci6n de 1910, por mandato expreso de la constI 
tuci6n política de los Estados ·Unidos Mexicanos de 
1917 y en acatamiento a las demandas de la clase -
campesina, se inici6 la primera etapa de la Refor
ma Agraria, disolviendo los latifundios existentes 
y restituyendo a los pueblos que habían sido desp.2. 
jados de sus tierras. 

Después de la segunda guerra mundial, en Mf 
xico se intenta una política de industrial i:aci6n, 
basada en la apertura del capital extranjero, que
trajo como consecuencia la generación de fuentes -
de trabajo en las actividades que se establecieron 
en las ciudades más importantes del pafs. 

Por ra:6n natural se generó la migración 
del campesino a las ciudades, en una corriente gi
gantesca de hombres y mujeres, familias enteras, -
que abandonaron su lugar de origen en busca de me
jores oportunidades de trabajo, educación (en par
ticular la superior) de seguridad social y asistell 
cia médica, asr como el fáci 1 acceso a la cultura
y el esparcimiento. 

(6).- Textos de las recomendaciones para la acci6n 
nuc i ona l uprobadas por 1 a Corni si 611 1 11 • Mem.2_ 
ria de Vancouver, Impreso <!11 México 1976. 
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Este fenómeno económico que hizo que las 
ciudades crecieran enormemente, creando los gran-
des centros industriales, tuvo como consecuencia -
la avalancha de los campesinos que tuvieron que 
asental'8e en los terrenos que rodeaban a estos ce!!, 
tras de población que pertenecran a los ejidata- -
rios o comuneros. (7) 

La explosi6n demográfica alcanzada en el 
país durante las últimas décadas fué tremenda. El 
nuestro es uno de los países del mundo con mayor -
tasa de crecimiento, ya que alcanza el 3.5% anual, 
lógicamente este crecimiento de la poblaci6n ha da 
do lugar al nacimiento y multiplicaci6n de los ce; 
tros urbanos de grandes proporciones. 

Este proceso se ha dado en un marco de fue~ 
tes desigualdades regionales. La población y las
actividades se han concentrado en muy pocos ccn- -
tras como 1 a c i údad de México, yue es e 1 caso .• de -
metropol ización más patente, aunque no el Qnico, -
pues han surgido zonas metropolitanas en distintas 
partes de la república, tanto por la migración de
los campesinos, como por la absorción que hace el-

(7).- Ponencia presentada por el C. Félix Barra 
García, en el primer Seminario para el estu
dio de la regularización de la tenencia de -
la tierra, organizado por el Instituto de E~ 
tudios Poi íticos, Econ6micos y Sociales del
Partido Revolucionario Institucional. 12 de
febrcro de 1975, México, D.r. 



n6cleo urbano central de las numerosas localidades 
rurales durante su expansión frsica. Tales son los 
ca•os de Torreón, Orizaba, Puebla, Guadalajara y -
Monterrey. (8) 

c).- Formas en que se realizan los ascnta-
mientos irregulares.- La problemática agraria ac-
tual está vislumbrando el surgimiento de una nueva 
forma de tenencia de la tierra ejidal y comunal: 

La detentaci6n de predios agrícolas para fl. 
nes de habitaci6n urbana, o sea, la proliferaci6n
excesiva de las zonas de urbanizaci6n ejidal, que
sin serlo legalmente, de hecho existen. 

Las personas carentes de un lugar donde - -
asentarse en las grandes ciudades, ya sea por la -
falta de predios particulares o por las excesivas
rentas de los mismos, ~ecurren a los terrenos de -
siembra para hacerlo; por lo anterior estamos afi~ 
mando que el ejido es generador de los asentamien
tos humanos irregulares, ya que las ciudades no -
contaban con las reservas territoriales suficien-
tes y las tierras de los ejidos circundantes a las 
grandes urbes fueron ocupadas para establecer vi-
viendas. 

La ínvasi6n de los ejidos para fines urba-
nos se presenta como un fenómeno natura 1 i ncontro-
1 ado, sin ninguna vigilancia de las autoridades 

(8).- Antecedentes de la regularización de la te-
nencia de la tierra. M6xico, 1974. 
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agrarias, sin mediar alguna autorización 1rcita p~ 
ra ocupar los predios; en fin fuera de todo orden
Y legalidad. 

Así, los terrenos ejidales van albergando -
en ocasiones con la sanci6n de la asamblea general 
de ejidatarios, en ocasiones sin ella; en algunos
casos porque se trataba de familiares o amigos y -

en otros, porque aún no siéndolo, se fué solidario 
con fami lías de precaria situación económica; el -
ejido primero va albergando avecindados en lo que
fué la zona urbana y cuando ésta se agota, los - -
asentamientos se inician en las distintas parcelas, 
provocando con todo ello el fenómeno de la irregu
laridad y del crecimiento anárquico. 

Otra de las formas en que se real izan los -
asentamientos humanos irregulares en tierras ejida 
les o comunales es, por ventas y compras i 1 rcitas: 
de pequeñas y grandes superficies. 

Los fenómenos expuestos en este capítulo e~ 
plican las causas por las cuales más de un millón
y medio de fami 1 ias, confrontan en México proble-
mas de irregularidad en sus ~iviendas. (9) 

(9).- El proceso de urbanización en México, ponen
cia presentada por el Arquitecto luis Unikel 
S., en la Reunión Nacional de Asentamientos
Humanos. México, D.F. 
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B).- El MINISTERIO PUBLICO FEDERAL 

C).- INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN 
MATERIA AGRARIA URBANO EJIDAL. 
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A).- INTERVENCION DE AUTORIDADES EN GENERAL. 

la relación que guarda el presente caprtulo 
con el tema tratado en el presente trabajo es mrn1 
ma en cuanto a su importancia desde el punto de 
vista general, no obstante esta observación consi
deramos que la división del caprtulo nos permite y 
creemos es necesario desarrollar aún cuando sea 
breve y 1 imitadamente, consideramos pues la inter
vención que toda autoridad puede tener por ley en
asuntos relacionados con las Zonas Urbanas Ejida--
1 es. 

a).- Autoridades Federales y Locales. 

En cuanto a las primeras brevemente diremos 
que su intervención puede reducirse a la divisi6n
general que hace el derecho administrativo en cuan 
to a la clasificación de las mismas Autoridades e; 
un Gobierno de Tipo Clásico Occidental es decir 
puede ser dicha intervención y clasificación Jcsde 
los puntos de vista: 

1).- Legislativo. 

2) . - J ud i c i a 1 • 

3).- Administrativo. 

Esta misma clasificación dada nuestra orga
nización constitucional tiene intervención a dis-
tintos niveles. 

Judicialmente tanto la Suprema Cort:c en los 
respectivos casos que seiíala la Ley de Amparo y la 
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propia Constituci6n como los juzgados de las dis-
tintas jerarquías o instancia intervienen en la so 
lución de los conflictos presentados en la materi~ 
agrariü y a propósito de problemas Urbano Ejida-
les no obstante nuestra precaria investigación al
respecto podemos señalar que tal intervención dado 
el régimen a que están sujetos las zonas Urbano 
Ejidales es mrnima y en la mayorra de los casos nu 
la, dado que en la práctica el amparo en los caso~ 
de la segunda instancia Federal Agrario es absorbí 
do no por la caracterización propia de los proble: 
mas Urbano Ejidales que es la de índole colectivo
sino por una caracterización de tipo individual is
ta y particular que condiciona esa misma caracteri 
:ación dado el régimen de las Zonas Urbano Ejida-: 
les. 

No pretendemos agotar este terna ya de suyo
repet i damente tratado en trabajos corno éste, sino
solo hacer una breve enunciaci6n del problema plan 
teado. En relación al respecto administrativo por: 
ser el régimen de las mismas Zonas Urbanas en priu 
cipio de orden Federal podemos decir que intervie
nen en los mismos todas las Secretarías y Departa
mentos de Estado, al igual que los organismos des
centralizados y demás de orden Federal tal inter-
vención se canaliza principalmente por la Secreta
ría de Reforma Agraria, en lo referente a la crea
ción, Constitución Organización, Control, etc., de 
las Zonas Urbano Ejidales a través de su Dirección 
de Nuevos Centros de Población Ejidal y otros. 

Igualmente en otros aspectos esta misma in
tervención de car¡cter administrativo federal, en-



asp~etos más reducidos, se presentan en organismos. 
desc~~tralizados como lo son los diferentes Bancos, 
Institutos, etc., que intervienen en la solución -
de problemas de su competencia y originados en di
chas zonas o podemos decir que tal intervenci6n es 
igualmente reducida y de poca importancia en nues
tro caso o 4uizás debido a la notoria disminución
que aún sufren todos 1 os sectores rural es y compe
si nos de México. 

Por último nos resta tratar la intervención 
de Autoridades Federales en su aspecto legislativo. 

El único caso de que podemos hablar de tal
intervenci6n se refiere a la expedición de Leyes -
agrarias por el Congreso de la Uni6n. Dicha inter
vención desafortunadamente adolece de la necesaria 
vigilancia que dicho órgano debería tener en aten
ción a los problemas de tipo agrario ejidal. 

Sería pertinente la intervención ante~ apun 
tada a fin de que 1 as i rregu 1 ar i dades de que ndo 1; 
ce el Reglamento de las Zonas de Urbanización Je: 
los Ejidos fueran suplidas por una mejor normación 
aplicativa. Sin tratar de extendernos en este as-
pecto de suma importancia pero de gran dificultad
para que se lleve a la práctica su intervención -
consideramos que sería de gran utilidad el que se
consideraran, el problema de la oplicabi lidad de -
las normas penales en materia agraria y que debido 
a 1 a caracter i zac i ón admi ni stri1t i va que se hace de 
algunos artfculos y en especial del caprtulo Je 
sanciones hace nula tal reglamentación subsistien
do el problema en su aspecto penal. 



En atención a la mención que hemos hecho de 
las autoridades locales diremos brevemente ~e la
miamo se reduce a las siguientes: 

a).- Estatales, b).- Municipales, c).- Eji-
dales. 

Lo actividad de cada uno de estos 6rganos -
está regularizado debidamente en el Código de la -
Materia y en general se le caracteriza como una iu 
tervención de índole netamente administrativa y s2 
lo en contados casos secundarios se refiere ya sea 
a la Judicial o Legislativa debido, a que lamen-
cionada actividad de estas autoridades estatales -
en general son simplemente coadyuvantes más no de
cisorios de la autoridad federal a quien constitu
cionalmente compete la resolución de todo lo rela
tivo a materia agraria. 

Siendo la finalidad propuesta en este aspee 
to 6nicamente enunciativa y no exhaustiva pasamos: 
a anali:ar más ampliamente la intervención tan im
portante del Ministerio Público federal en proble
mas de tipo penal objeto. de este estudio. 
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8).- El MINISTERIO PUBLICO FEDERAL. 

Al mencionar la intervenci6n de esta lnsti
tuci6n pretendemos dejar una idea lo suficienteme.u 
te exacta de la misma anal izando sus antecedentes
hi st6ricos, situaciones por las que ha atravesado
y que presentan una evolución de las misiones enc2 
mendadas, como también la caracterización antonom! 
tica de la lnstituci6n y por último la situación -
actual que guarda dentro de nuestra Organización -
Constitucional no dejando de considerar la evolu-
ci6n y demás aspectos que en nuestro país ha teni
do desde que la misma se creó. 

Para el desarrollo de las anteriores consi
deraciones dividiremos el presente apartado en los 
siguientes incisos: 

1).- Breve srntesi s histórico jurídica. 

2).- Situaci6n actual y panorama de inter-
venci6n. 

3).- lntervenci6n en materia agraria (Urba
no Ejidal) 

Antes de tratar el presente tema dejamos 
apuntado el hecho por si notorio de los innúmeros
trabajos y estudios que sobre la misma lnstitu- -
ci6n se han hecho, no pretendiendo con esto restar 
la importancia que se merece sino al contrario ha
ciendo de este trabajo el último en la presenta- -
ci6n de estos aspectos. Hecha la presente aclara-
ción trataremos de desarrollar el tema mencionado
lo mejor posible de acuerdo a nuestra capacidad. 
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1).- Breve srntesis histórico jurídica. 

Al tratar el presente tema nuestro propósi
to ea el de considerar sólo desdé el punto de vis
ta histórico los aspectos más importantes y sobre-
salientes relativos a la Institución del Ministe-
rio Público Federal. En tal sentido como indicamos 
anteriormente, los autores versados en esta mate-
ria referente a los antecedentes históricos apun-
tan como los primarios las antiguas figuras que 
tanto en Roma como en Grecia tuvieron alguna simi-
1 itud o analogía en el desempeño de sus funciones, 
tales antecedentes o figuras a nuestro propósito -
restan importancia, debido a que los mismos son 
propios de temas históricos y no del que se trata
asr consideramos que el nacimiento de la lnstitu-
ción tuvo propiamente su aparición en la Francia -
de Cario Magno, pasando posteriormente a otros pal 
aes entre los cuales pueden citarse como antecede~ 
tes de la Institución actual mexicana a los Esta-
dos Unidos de Norteam6rica y sobre todo a la Espa
ña de siglos anteriores. 

Estará a cargo del Ministerio Público de la 
federación, la persecusión ante los tribunales, de 
todos los delitos del orden federal, y por lo mis
mo, a él le corresponderá solicitar las órdenes de 
aprehensión contra los reos; (solicitar) buscar y
presentor las pruebas que acrediten la responsabi
lidad de estos; hacer que los juicios se sigan con 
toda regularidad para que la Administración de Ju~ 

ticia sea pronta y expedita; pedir una explicación 
de las penas e intervenir en todos los negocios 
que la misma Ley determinare. 
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El Procurador General de la República será
Coneejero Jurrdico del Gobier.no. Tanto él como sus 
Agentee se someterán estrictamente a las disposi-
ciones de la Ley, siendo responsable de toda falta, 
u omisión y violación en que incurran con motivo -
de sus funciones, como se ve el artículo transcri
to se refiere a las funciones, organización, casos 
de i ntervenc'i 6n y demás e 1 ementos que constituyen-
1 a estructura sobre la que descansa esta lnstitu-
ción; igualmente en el artrculo 21 Constitucional
se señalan otras de las facultades conseguidas al
Ministerio Público Federal como se desprende de la 
transcripción que hacemos a continuación: 

uArtfculo 21.- La imposición de las penas -
es propia y exclusiva de la autoridad judicial. La 
persecución de los delitos incumbre al Ministerio
Pübl ico y a la Poi icra, la cual estará bajo la au
toridad y mando inmediato de aquél. Compete a la
autoridad administrativa el castigo de las infrac
ciones de los Reglamentos Gubernativos y de Poi i-
cía, el cual únicamente consistirá en multa o -
arresto hasta por treinta y seis horas; pero si el 
infractor no pagare la multa que se le hubiere im
puesto se permutará por el arresto correspondiente, 
que no excederá, en ningún caso, de 15 dfas. 

Si el infractor fuere jornalero u obrero no 
podrá ser castigado con multa mayor del importe de 
su jornal o sueldo en una semanau.(1) 

(J).- Constitución Poi ítica de los Estados Unidos
Mexicanos, Ed. "Di vulgaci6n", M6xico, 1973.
P[ig. 19. 



Tiene igualmente rntima relación con la ex
posición hecha por el citado maestro González Bus
tamante el artrculo 40 Constitucional que se refis 
re a la forma orgánica de Gobierno y que en el ca
so de nuestra, la misma se conforma según el tipo
de una República representativa, democrática y Fe
deral, dado este sistema de Gobierno las disposi-
·ciones norman la estructura del mismo son aplica-
bles dado el pacto Federal tanto a la Federación -
como a las integrantes de la misma, así lo dispue~ 
to en relación a la naturale:a, funciones y a.ctivl 
dad del Ministerio Público en general son aplica-
bles igualmente tanto a la Federación como a los -
Estados. En nuestro caso dado que son órdenes dis
tintas la creación y Reglamentación del Ministerio 
Público Federal se refiere únicamente a este aspe.s, 
to aludido. 

De los artículos se desprenden que la norm~ 
ci6n relativa al Ministerio Público es la que está 
vigente en nuestros dras y por tanto dada nuestra
final idad positiva nos limitaremos en la 1 rnea si
guiente a comentar brevemente las consideraciones
º aportaciones que las diferentes Leyes Orgánicas
del Ministerio Público Federal, hicieron de la mi~ 
ma institución. 

En las diferentes Leyes Orgánicas aludidas
Y que fueron 1 as de 1 os años 1919, 1934 y 1941 se
pueden considerar las siguientes modificaciones 
que se hicieron en e 1 marco de 1 ilS iltr i bue iones ya 
sea del Procurador como de la misma institución 
las siguientes: 1).- La vigilancia de los intere-
ses del Estado; 2.- El ejercicio a la Ley; 3).- El 
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deaempe~o de las funciones del Consejo Jurídico. -
No deaeamos valorizar o enjuiciar la importancia o 
desventura de las funciones encomendadas en esta -
ley a 1 Ministerio Públ i co Federa 1 dado que nuestro 
propósito es meramente expositivo y con el mismo -
pretendemos exponer las mismas ventajas que el as
pecto funcional aportó esta Ley a la actividad del 
Ministerio Público Federal; nuestro juicio ovalo
rización no ya de las atribuciones conferidas al -
mismo, sino de la actividad desarrollada con base
en esas atribuciones será objeto de un inciso pos
terior en el cual valorizamos la importancia como
Autoridad Máxima en Materia Penal asr como la con
frontación que de la misma se hagan en el aspecto
agrario que venimos tratando; dadas estas conside
raciones diremos que la tercera de las leyes men-
cionadas se encomendaron a la Institución las si-
guientes funciones: 

a).- Cuidar en general de la legalidad y en 
especial, del respeto a la Constitución; 

b).- Aconsejar al Gobierno en materia jurí-
di ca; 

c).- Defender a la colectividad de los ata
ques de los individuos, especialmente en materia -
de 1 i et i va; 

d).- Representar a la Federación en los co~ 
flictos de la misma con las entidades federales, o 
intervenir en los que surjan entre ellos; funcio-
nes que comparativamente son las mismas en rela- -
ci6n a la anterior reglamentación con las varían-
tes de los incisos primero, tercero y cuarto que -
en sí son cambios secundarios y sólo relacionados-
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con la actividad e importancia de la misma que en
un momento histórico desempeñó dicho Ministerio, -
eato consecuentemente de acuerdo a la cantidad de
problemas suscitados y a la importancia de la fun
ción y los intereses desempeñados y protegidos. 

En cuanto a esta Ley y a las modificaciones 
que la misma trae consigo nos abstenemos en absol~ 
to de enjuiciar la crftica, o constructivamente d~ 
do que, como lo apuntamos ya repetidas veces no es 
tal nuestra finalidad sino sólo presentar sintéti
camente las principales etapas modificativas por -
las que atravesó nuestra institución. Tal razona-
miento tiene importancia dado que la actividad del 
Ministerio Público Federal aún y en estos días y -
relativa a nuestra materia inclusive tratándose de 
las funciones encomendadas propiamente a la insti
tución y por tanto al primer representante de la -
misma, esto es al Procurador General, como decía-
mos en nuestro caso no se relacionan directamente
con el mismo y así la exposición histórico jurídi
ca que se hace de la misma es sólo con el fin ant~ 
riormente y ya repetidas veces dicho, 

En atención a estas consideraciones nos re~ 
ta únicamente pasar a la exposición del tercer in
ciso en relación con el Ministerio Póbl ico Federal 
y que se refiere a la situación y panorama actua-
les de intervención del Ministerio Público Federal. 
En atención a tal propósito nos bastará con comen
tar suscintamente la vigente Ley del aludido Mini~ 
terio y que data del año de 1974, 
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2).- Situación y Panorama Actuales de lnte~ 
venci6n, 

A propósito de este inciso es oportuno señ~ 
lar que el mejor medio de analizar tal interven--
ci6n es el de considerar lo más ampliamente posi-
ble la vigente Ley relativa a la lnstituci6n comeu 
tada, la que nos dará las bases necesarias para po 
der fundadamente enjuiciar, criticar y valorar la: 
intervención que esta lnstituci6n tiene en nues- -
tros días tanto en materia- penal como en la direc
tamente relacionada con nuestro trabajo, el aspec
to agrario penal de intervención del Ministerio Pú 
blico Federal en zonas urbanas ejidales. -

Ley Orgánica del Ministerio Público Federal 
de fecha 27 de diciembre de 1974. 

Al tratar el presente inciso deseamos pre-
sentar, para los fines propios a nuestro prop6sito 
consideraciones directa y específicamente relacio
nadas con las funciones y atribuciones que tanto -
Constitucional como Orgánicamente se le tiene asi~ 
nadas. No abordaremos temas relacionados con la c~ 
racterizaci6n propia de la instituci6n, sus tipos
º clases de la misma, el ámbito de intervenci6n, -
etc. y otros temas secundarios y que son necesa- -
rios en un trabajo especial y más extenso sobre e~ 
ta materia. 

Por lo mismo la finalidad de nuestro inte-
r's es considerar breve pero exhaustiva en el tema 
aludido, teniendo en cuenta y en función del mismo 
la eficiencia aplicación y beneficios de la activi 



38 

dad realizada por el Ministerio Público Federal en. 
relación directa con una problemática de rndole 
agraria penal y específicamente relacionada con 
nuestra materia con el aspecto urbano ejidal. He-
chas estas breves consideraciones abordaremos el -
tema enunciado. 

La actividad del Ministerio Público en gen~ 
ral puede decirse que est¡ formada principalmente
por las siguientes disposiciones: 

Los Artículos 102, 21 y 40 Constitucionales 
a los cuales se aludió anteriormente en la parte -
histórica y que por ser elementos relacionados di
rectamente con las garantías de que en un Gobierno 
dado gozan los gobernadores, sólo aludimos a los -
mismos situándolos apropiadamente dentro del marco 
que les corresponde, por tanto la alusión que se -
hace a los mismos es meramente secundaria y para -
otros efectos que no son los propuestos en este ·~ 
ciso. 

La presente Ley determina en su articulo 3° 
las siguientes atribuciones del Ministerio Público 
Federal y las que 1 imitativamente enunciaremos por 
ser las únicas qúe tienen una relación explícita -
y directa con nuestra problemática. 

"Art. Jo.- Son atribuciones del Ministerio
Públ ico Federal, las siguientes: 

1 • - Perseguir 1 os de 1 i tos de 1 orden federal 
con el auxi 1 io de la poi icia juJicial federal, - -
practicando las averiguaciones previas necesarias, 



en las que debe aportar las pruebas de la existen
cia de aquellos y las relativas a la responsabili
dad de 1 os infractores. 

11 .- Ejercitar ante los tribunales la ac- -
ci6n penal que corresponda por delitos del orden -
federal, pidiendo la aprehensión o comparecencia -
de los presuntos responsables; buscar y aportar 
las pruebas. Que demuestren la existencia de las -
infracciones, así como la responsabilidad de los -
inculpados y formular las conclusiones que proce-
dan". (2) 

"Art. 22.- Los Agentes del Ministerio Póbli 
co Federal recibirán las denuncias, acusaciones o
querel las por del itas del orden federal que les 
sean presentadas, dándoles trámite inmediato. Sin
perjuicio de lo dispuesto por el Art. 50 de esta -
ley en casos de urgencia o en los lugares donde 
existan esos funcionarios ni quienes legalmente 
los sustituyan, la denuncia, acusación o querella, 
podrá presentarse ante un agente de la policra ju
dicial federal o sus auxiliares". (3) 

(2).- Ley de la Procuradurra General de la RepGbll 
ca, publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el dra 30 de Diciembre de 1974, - -
Pág. 317. 

(3).- Ley de In Procuradurra General de la RepGbli 
ca, publicada en el Diario Oficial de la Fe
deración el dra 30 de Diciembre de 1974, - -
Pág. 325. 
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Dejamos para una consideración posterior el 
JU1c10 que tenemos que hacer a efecto de valorizar 
este trabajo y la actividad de la institución que
se comenta con el objeto de aportar la mayor canti 
dad de elementos que justifiquen y demuestren la -
inclinación en pro de un juicio positivo o negati
vo. 

Siguiendo nuestra exposición, nos permiti-
mos externar la opinión personal en el sentido de
que no concordamos con las afirmaciones y exposi-
ciones que relacionadas con esta misma materia e -
institución se han vertido en todos si en algunos
de los ya repetidos trabajos de esta misma rndole
no excluyendo el presente. 

En la secuela expositiva que nos proponemos, 
y vistas las atribuciones encomendadas al Ministe
rio Público federal, el siguiente problema que se
nos presente es el de ver si, según el tema de -
nuestro trabajo, las infracciones faltas, actos u
omisiones a que se aludió en la parte tercera de -
este trabajo, caben dentro del marco de los deli-
tos llamados del orden federal; igualmente si este 
mismo orden comprende suficientemente o no dichos
actos o hechos y por último si la actividad supue~ 
tamente desarrollada en nuestros dfas por el Mini~ 

terio Público Federal es satisfactoria desde todos 
sus puntos de vista o si por el contrario existe -
alguna deficiencia que justifique el planteamiento 
de la problemática que enunciamos o por el contra
rio es debido a otras causas o deficiencias de di
versa índol c. Así pues queda entendí do que de - -
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acuerdo o nuestro planteamiento y dada la rndole -
de intervención de este :Ministerio trataremos de -
expon~r que la presente problemática es de la mis
ma naturaleza o en su caso que es distinta, anali
zando las mismas desde el aspecto y puntos de vis
ta agrario cjidal. 
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C).- INTERVENCION DEL MINISTERIO PUBLICO EN MATE-
RIA AGRARIA URBANO EJIDAL. 

1).- La intervención del Ministerio P~blico 
Federal, según hemos podido constatarlo en el núm~ 
ro de expedientes analizados es precaria y en la -
mayoría de los casos fundada sólo desde el punto -
de vista procedimental, independientemente de que
se encuentra sujeta a principios y exigencias pro
pias de su organización oficial como lo son princi 
palmente el de subordinación y decisión. 

2).- Es precaria porque le imita al cumpli
miento de requisit~s de forma (declaración, inves
tigación, etc.) que de acuerdo a las funciones en
comendadas constitucional y doctrinariamente son -
secundarias. 

3).- Es poco fundada ya que dada la funda-
mentación normativa a que está sujeta principalmen 
te en nuestro caso, sobre la cual descansa, su ac: 
tividad desde el punto de vista jurídico se ve cou 
dicionada por esta deficiencia. 

4),- Es normativamente deficiente, porque -
la tipificación y fundamentación legal que se hace 
de los casos y delitos vistos y anal i:ados, no reQ 
nen en forma clara y patente elementos tipológicos 
que encuadren debidamente según las figuras y ti-
pos penales que considera el Código Penal. 

Siguiendo el criterio de la Suprema Corte -
en Jurisprudencia asentada, igualmente los órganos 
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agrarios están sujetos no a la autoridad Federal,
en los caeos que se analizan, sino a la del fuero, 
eato para presentar lo asentado anteriormente en -
el sentido de que no toda la rama y materia que 
comprende la Ley Federal de Reforma Agrario en su
normaci 6n son de rndole neta Federal, (fallo Cp. -
17/1960 Severiano Die: Barro:o y otros Dic. 5 de -
61 Pleno, Sexta Epoca, Vol. LIVI 1 parte, Pág. 47), 
igualmente Jurisprudencia 7 S. C. Sexta Epoca, - -
Sec. 11, Vol. 11, Pág. 98, Ap6ndice de Jurispruden 
cia de 1917 a 1965. Agrario, Delito en materia no: 
configurado. Competencia. 

El hecho de que las tierras, materia del d~ 

lito sean ejidales aún demostrada esta circunstan
cia, no da competencia a los Tribunales Federales
para conocer de los procesos relativos, como tamp2 
cola calidad de ejidatarios de los que hayan in-
tervenido en el i lrcito, aún probada esta circuns
tancia, en razón, lo primero, de que esos terrenos 
o parcelas al formar parte integrante de un núcleo 
de población ejidal, por resolución presidencial -
publicada en "El Diario Oficial de la Federación", 
pertenecen a aquel como bienes particulares con 
las limitaciones que señala la Ley Federal de Re-
forma Agraria, y no al anterior propietario, sea -
éste otro particular o el municipio o el estado o
la nación, de los que se hayan expropiado o dis- -
puesto tomarlos para construirlo, y lo segundo, en 
que la simple calidad de ejidatario no es suficie,!l 
te para que la persona incurra en alguno de los ds 
litos tipificados como tales por la apreciada Ley
Federal de Reforma Agraria, sea juzgada por una a~ 
toridad judicial del orden federal, sino que acle--



•é• debe aunarae el carácter de ser dicha persona
repreeentante de loa núcleos de población o autori 
dad interne de los ejidos o comunidades que posean 
tierras, como ee desprende de lo dispuesto por los 
artrculos 469 y 470 del ordenamiento l"egal invoca
do. 

Séptima época, Segunda parte, Vol. 59, pág. 13.- -
e 98/73. 
Entre los jueces Décimo Cuarto Penal del Primer 
Partido Judicial del Distrito Federal y Segundo de 
Distrito en el Distrito Federal en Materia Penal,
unanimidad de 4 votos. 

Suprema Corte de Justicia. 

Jurisprudencia. 

Apéndice. 

1917-1975. 
Primera Sala. 

Semanario Judicial. 

Despojo de parcela ejidal, competencia del fuero -
común. 

Si el proceso se inició en contra del acus2 
do por los delitos de despojo y daño en propiedad
ajena en perjuicio de un particular y por estos d~ 
1 itos se le motivó prisión, el caso no queda com-
prendido en el Art. 359 del Código Agrario, que C,! 

tablece que los Tribunales Federales serán compe-
tentes para conocer de los delitos oficiales come
tidos por los miembros de los comités ejecutivos -
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19rarios y de los comisariados ejidales dado que -
al acusado no tiene ninguno de esos cargos, ni se-
1jercit6 acción penal en contra de alguno de esos
funcionarios agrarios y aunque se trate de una pa~ 
cela ejidal, no puede considerarse cometido el de
lito en tierras de propiedad nacional puesto que -
el artrculo 130 del citado Código Agrario dispone
que a partir de la diligencia de posesión definitl. 
va, el núcleo de población agraciado será propiet~ 
rio y poseedor de las tierras que se le entreguen; 
en el caso sólo se efectuaron intereses particula
res y corresponde conocer del asunto a la autori-
dad judicial del fuero común por no quedar compren 
dido en el Art. 41 de la Ley Orgánica del Poder J; 
dicial de la Federación, que fija cuáles son los -
delitos del orden federal. 

S6ptima época, Segunda parte; Vol. 49, Pág. 19, 
c. 67/72. 

Entre los Jueces de Distrito en el Estado de Quer! 
taro y Segundo de Primera Instancia del Ramo Penal 
de la Capital de la citada entidad federativa, un~ 
nimidad de 4 votos. 

Tesis relacionadas. 

Agrario delito en la materia, no configurado, com
petencia. 

Si no hay prucbu de que e!. <1cusado al pene
trar en una parcela ajena produciendo da~os, hubi~ 
ra producido en su carácter de presidente del coml, 
sariado ejidal del ejido respectivo y se establece 
que actuó como simple particular, pues pretendió -
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j ust i f i car su proceder af i rmado que 1 os b i enes 
dañados eran de su propiedad, en el caso no es - -
aplicable el artrculo 469 de la Ley de Reforma - -
Agraria, en donde se establece la responsabilidad
de las autoridades agrarias. Sobre el particular -
resulta atinente hacer hincapié en que tratándose 
de los delitos oficiales su comisión está regida -
por la función del sujeto activo; es decir si éste 
al delinquir lo hi:o en el ejercicio de su funcio
nes o con motivo de ellas, su conducta integrarfa
un delito de carácter federal; pero si procede co
mo simple particular, y su conducta podrra ser ade 
cuada a la que describen los delitos de despojo d; 
cosa inmueble y daño en propiedad ajena, debe con
cluirse que el caso no queda comprendido en las hi 
p6tesis previstas en la fracc. 1 del Art. 41 de I~ 
Ley Agraria del Poder Judicial de la Federación y
la jurisdicción radica en el fuero común. 

Séptima época, Segunda parte; Vol. 39, Pág. 13. 
e 82/11. 

Fidelio Recinos Roldán.- unanimidad de 4 votos. 

Despojo. 

Si la sentencia reclamada declara que el 
quejoso es responsable penalmente del delito de 
despojo, no resulta incongruente la propia senten
cia al condenarlo a la restitución del predio que
indebidamente ha ocupado, ya que con tal medida 
únicamente se vuelve al estado de cosas que priva
ba antes de la comisión del hecho delictuoso impu
tado. No existe ninguna violación de garantras co-
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mo consecuencia de la condena a restituir el refe
rido predio, en virtud de que tal decisión consti~ 
,tuye una pena p6bl ica y tal acto no ea arbitrario, 
pues en el propio proceso el acusado tuvo oportuni 
dad de defensa y de demostrar el supuesto derecho: 
de posesión alegado. 

EJECUTORIA DESPOJO DE TIERRAS EJIDALES COMPETENCIA: 
El delito de despojo de tierras ejidales no da com 
petencia a las autoridades del fuero federal, pue& 
no tiene el carácter de delito federal por lo quc
no está previsto en el Código Agrario, y por lo 
tanto no es aplicable el Art. 359 de dicho ordena
miento en cuanto dispone que los delitos que expr~ 
samente prevé y señala; tampoco puede considerarse 
el delito como cometido en tierras de p~opiedad na 
cional supuesto que, de acuerdo con lo establecid; 
en el artrculo 130 del citado Código Agrario, a 
partir de la diligencia de posesión definitiva, el 
núcleo de población agraciado será propietario y -
poseedor de las tierras y aguas que se le entre- -
guen, en esa virtud, sólo se afectan intereses pa~ 
ticulares, y por tanto, la competencia para cono-
cer del caso corresponde a los jueces del fuero co 
m~n. (competencia 141/56.- J.C. FELIX CORTEZ MON-: 
REAL.- 5 de marzo de 1957.- AGUSTIN MERCADO DE - -
ALARCON). 

Igualmente el Código Penal, y creemos que -
este problema es eminentemente agrario y por tanto 
no se encuentra regulado en dicho ordenamiento, no 
considera bajo ning6n aspecto tipológico la probl~ 
mática agraria en general y en particular la urba
no ejidal. Es evidente y necesario el que el mismo 
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ordenamiento proteja, tanto represiva como preven
tivamente todo acto o conducta que tiendan contra
ta disminución aniquilamiento o figuras conexas 
del patrimonio·agrario en todas y cada una de sus
formas y clases; no podemos pasar por alto el he-
cho tan notorio en nuestro medio de que nuestras -
afirmaciones y postulados parecen demasiado t6pi-
cos, no obstante esto es necesario hacer estas co~ 
si derac i (>nes. 

En relaci6n con la hipótesis que se determi 
na tanto en la ley Orgánica del P. Judicial como: 
Orgánica del M. P. F., podemos afirmar sin lugar a 
dudas que todas aluden a hipótesis de índole Fede
ral que están específicamente determinados y que -
son propios de la actividad o de la naturaleza del 
sujeto "Federación", más no de nuestro caso que 
aún cuando se le ha asimilado por una analogra de
masiado generalizada, ya que consideramos que los
hechos y en general la problemática analizada en -
este trabajo caen dentro de ámbitos tanto de rndo
le Federal como de otros fueros común, privado, -
etc., por tanto en principio están sujetos al ré9.i 
men Federal. 

De acuerdo a la enumeración que hace la ley 
Orgánica del Poder Judicial de la Federación, de -
los delitos de índole Federal), la invasión o pro
piamente el despojo de inmuebles como lo 1 lama el
Código Penal, desde el punto de vista intrfnseco -
penal i .e. de los elementos constitutivos, del mi~ 
mono es un delito de índole federal como la dete~ 
mina la anterior Ley, de la aplicación del C. Pe-
nal en las infracciones por delitos oficiales (y -
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decimos los establece el C6digo en nuestra materia 
tratada? evidentemente que no), cometidos en mate
ria agraria. 

la Suprema Corte, en relación a la Ley feds 
ral de Reforma Agraria su naturaleza normativa y -
aplicativa, en jurisprudencia asentada, ha determl 
n~do que no todas las ramas del derecho agrario -
mismas que norma en forma general este ordena~ien
to, son propiamente de naturaleza Federal sino que 
en algunos casos ha prevalecido, y lo mismo nos i~ 
clinamos a afirmar en el nuestro, con ciertas mod~ 
lidades, el fuero común o en otros el mixto, aun-
que no determinado en forma jurisprudencia!. Dadas 
las modificaciones sustantivas que está sufriendo
hoy en día el aspecto ejidal y en el general el Ds 
recho Agrario, no podemos, desde un punto de vista 
como el de nuestra problemática, afirmar que sea -
propia y tajantemente de índole federal. 

En otro aspecto y que está relacionado -
igualmente con el tema que nos ocupa i .e. con la -
intervención del M P. f. afirmamos que no existe -
una justicia agraria propia dictada, y si la misma 
no existe mucho menos podemos afirmar que tenga vi 
gencia una justicia agraria penal. 

Las disposiciones del mismo ordenamiento, -
aún en sus repetidos proyectos (3), no hablan de -
ningún caso de responsabilidad penal, aún el últi
mo de estos que clnaliza cllgunos de los casos en 
que cabrícl la sistematización de típicos delitos -
agrarios, no solo de rndole "oficial", sino gcne-
ral, sigue el sistema seguido por los anteriores y 
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por el vigente que como afirmaba un autor en rela
ción al mismo: "estaba elaborado pensando fundamcu 
talmente en el trámite de los expedientes agra- -
rios", i .e. era un sistema meramente procedimental, 
administrativo •.• 

De las situaciones presentadas en la mayo-
ria de los ejidos que muestran un sin número de 
problemas desde algunos puntos de vista y los cua
les abordamos, (e.e. como son los casos de los eji 
dos, Santa Cruz, la Garita de Juárez, Pie de la -
Cuesta, las Cruces y la Sabana, en Acapulco,· Gro., 
por solo nombrar unos cuantos), pero principalmen
te en el aspecto administrativo, como lo son lar~ 
gularizaci6n y legalización de las situaciones pa
trimoniales de los adquirentes de los lotes urba-
nos ejidales como efecto de la creciente explosión 
demográfica, la dotación de servicios, etc., en lo 
que respecta a la intervenci6n del M.P.F., como au 
toridad federal encargada de solucionar y sancio-: 
nar en principio todo problema de rndole penal, Y
EN LA PRACTICA, PROBLEMAS QUE NO NECESARIAMENTE ES 
TAN INTIMAMENTE LIGADOS A OICHA MATERIA, en suple; 
cia de la Secretarra de Reforma Agraria, dada su: 
mrnima y paupérrima intervención es de exigirse 
una reglamentación adecuada a dicha intervención -
toda vez que ésta no está suficientemente definida, 
y a la vez, dado el creciente aumento de nuestros
problemils urbanos, comprendidos a~r también los -
urbanos ejidales, la creación de un departamento -
con facultades propias para el control y regula- -
ción de estos problemas, que aunque no se susciten 
sino en contadas ocasiones representan situaciones 
latentes que pueden explotar en un momento dado. 
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Todo esto debido a que la intervención del
M. P. F. se ve desvirtuada y como tal no actúa de
bidamente en la solución de tales problemas. 

COMENTARIO SOBRE LA MEMORIA DE LA PROCURAOU 
RIA GENERAL DE LA REPUBLICA 1968.- -

Según se indica en la misma, es deber de la 
Procuradurra según lo disponen los artrculos 21 y-
102 constitucionales, cumplir con sus funciones 
ejerciendo acción penal en contra de quienes in- -
frinjan la ley en perjuicio de la seguridad social 
que es patrimonio de la ciudadanía mexicana. 

En relación al campo solo se afirma, previo 
análisis de quejas y denuncias se intervino en los 
asuntos del agro para conseguir el equilibrio de -
intereses contenciosos y asr lograr la solución a
loa problemas de los campesinos, en justa y ordena 
da aplicación de nuestras normas jurrdicas, coordi 
nados con las dependencias del Ejecutivo se apl ic; 
ron soluciones en intereses de la seguridad nacio
nal, observando una conducta tutelar para hacer 
respetar los derechos protegidos. 

En la misma no se encuentra ninguna averi-
guación de intereses que se refiera a nuestro tema 
a pesar de que el mismo se encuentra latente en n~ 
merosos expedientes. Ignoramos la causa de esta c~ 
rencia. Desafortunadamente en la relación que se -
hace de esta nuestra materia no se presentó ningún 
caso de importancia y todos los que se mencionan -
"invasión de peque~os propietarios por ejidatarios, 
invasión de ejidos (i .e. parcelas) por partícula--
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res, despojo de parcelas por parte de comisariados 
ejidales, invasión de terrenos ejidales por e.jida
tarios", y demás figuras conexas, aluden a los di
ferentes tipos de problemas agrarios y en cuanto a 
la forma de solución de los mismos se afirma: pues 
se acude principalmente al convencimiento, a la 
asesoría de los interesados para la solución de 
sus problemas. 

Creemos que es prudente tal política desde
el punto de vista administrativo, interno por la -
presencia de ciertos casos, pero es opinión nues-
tra que la existencia de numerosos casos, que ade
más tienen constancia en expedientes y averiguaci2 
nes radicadas, si ameritan el tomar otras medidas
Y en vista de nuestro creciente desarrollo urbano, 
el encauzarlas hasta el aspecto penal propiamente
ª fin de que prevengan y sancionen situaciones que 
pueden presentarse debidas a la absoluta inaplica
ción de la ley Federal de Reforma Agraria. Eviden
temente solo apuntamos tales hechos con la exigen
cia de que los ordenamientos de la materia sean no 
ya reformados, al menos modificados. 

Aquí igualmente se pone de manifiesto el h~ 

cho de que ante la deficiente estructuración jurí
dico procesal del procedimiento agrario, y en rela 
ci6n a nuestra problemática se presenta en forma -
directa y manifiesta la ineficacia de la acción p~ 
nal en materia agraria por falta de elementos sufl 
cientes que la hagan efectiva. 
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DOMINIO PLENO.

A).- PRESCRIPCION. 

B).- USO Y USUFRUCTO. 

C).- El PATRIMONIO FAMILIAR. 
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PLENO DOMINIO.- Para nosotros las palabras
pleno dominio significan propiedad. Desde el pun
to de vista económico social, "la propiedad es la
estabi lidad o consolidación de 'lá posesión exclusi 
va de los bienes, es el poder jurídico •.• La disci 
plina del derecho de propiedad (llamado también : 
con expresión romanista "dominio". Este dominio se 
afirma como derecho subjetivo privado en un conjun 
to de poderes, de goce, de disfrute, de disposi-: 
ci6n, de uso, etc., es decir con una plenitud de -
poderes pero con las limitaciones que l.a legisla-
ci6n y el interés público dicten".(1) No dificre
esta interpretación de la realidad histórica de 
nuestra tierra al considerarla como función social, 
o sea que las 1 imitaciones que se le han impuesto
deben redundar en beneficio del interés público. -
El término dominio pleno no puede perder los atri
butos de goce de disfrute, de disposición y de uso 
a "-'e hace referencia la expresión romanista de d~ 
minio. De entenderse asr este término en sentido -
lato como lo da a entender la legislación que est~ 
diamos, tan sólo por el transcurso del tiempo de -
cuatro años de vivir en el solar con casa o choza, 
se adquiere la propiedad privada del mismo, loco~ 

firma así el primer p~rrafo del artfculo 182: "El
abandono del solar durante un año consecutivo den
tro del término fijado para la adquisición del do
minio pleno, implicará la pérdida de los derechos-

(1).- Cfr. MESSINEO FRANCESCO, Manual de Derecho -
Civi 1 y Comercial, Ediciones Jurídicas Euro
pa-América, Buenos Aires, 1954, T. 111. Pág. 
247. 
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de au poaeedor, salvo el caso de fuerza mayor". De 
igual forma el artrculo 183 del mismo ordenamiento 
previene: Los compradores de solares que los aban-
donen antes de haber adquirido el dominio pleno so 
bre ellos, no podrán reclamar la devolución de la; 
cantidades que hayan entregado en pago del predio
al n~cleo de población. ¿Quiere decir esto que 
después de adquirir el dominio pleno sr pueden ha
cer la reclamación aun cuando no tengan todavía el 

1 trtulo que les acredite la propiedad? la respues
ta seria positiva si entendemos la propiedad como
dominio pleno; pero será negativa si el legislador 
tomó el vocablo "dominio pleno" como una simple P,2 

sesión. 
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A).- LA PRESCRIPCION. 

La prescripción la define el Código Civil -
en su artrculo 1135 como el medio de adquirir bie
nes o librarse de obligaciones mediante el trans-
curso de cierto tiempo y bajo las condiciones esta 
blecidas por la Ley, y el artrculo 1151 del mismo: 
ordenamiento, completando esta disposición, esta~

bléce que la posesión necesaria para prescribir d~ 
be ser en concepto de propietario, pacífica, conti 
nua y pública, tratándose de inmuebles y fijando: 
un límite de cinco años para tal objeto según lo -
procedencia de la posesión; aplicando esta defini
ción y elementos en nuestro caso podríamos llegar
a la conclusión de que el término de la prescrip-
ción serían cuatro años, las condiciones estableci 
das por la ley, ser ejidatario o comprador, y que: 
se estaría en el disfrute de una posesión en con-
cepto de propietario, pacífica, continua y públi-
ca. 
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8).- EL USUFRUCTO. 

El usufructo es definido como "el derecho -
real y temporal de disfrutar los bienes ajenos"(2) 
Esta institución aplicable al Derecho Privado pu-
diera ser la situación jurídica que guarda el po-
seedor de un solar urbano ejidal, sin embargo éste 
no posee a título de usufructuario sino que su po
sesión se deriva de una adjudicación que se le ha
ce con una expectativa de derecho para adquirir el 
predio en calidad de propietario, con una promcsa
de ser titular del derecho de propiedad, por lo 
tanto no disfruta tin bien ajeno, sino casi un bien 
propio; aún cuando en el caso de ser usufructuario, 
este usufructo terminaría por reunirse a este <lcre 
cho y la propiedad, en una sola persona. -

"El derecho de uso es el que tiene una per
sona para percibir los frutos de una cosa ajena" -
(3), pero está obligado a restituir el bien en el
mismo estado en que lo haya recibido, por lo que -
tampoco es aplicable esta institución jurídica. 

La habitación es la facultad de una persona 
para ocupar gratuitámente una cosa. (4) Este dere
cho participa de la naturaleza del derecho de uso. 
El usuario no puede enajenar ni arrendar en todo -
ni en parte su derecho, a otro, por lo tanto debe
restituirse el bien en el mismo estado en que se -

(2).- PENICllE LOPEZ, op. cit., p. 195 
(3).- Cfr. PENICHE LOPEZ, ibidem, loe. cit. 
(4).- Cfr. PENICME LOPEZ, ibidem, loe. cit. 



58 

haya recibido. No son, pues, aplicables estas ins
tituciones a la posesión que disfruta el ejidata-
rio en el predio urbano. 

La fuente del derecho de propiedad 16gica-
mente nace de la ley, en el caso que nos ocupa; es 
un derecho sui generis y la relaci6n de tipo con-
tractual forma más bien parte del Derecho adminis
trativo. 

Desde luego desvirtuamos la antingencia dc
esta legislación porque no satisface las necesida
des de la clase ejidal campesina y porque aún sup2 
niendo que el titular del derecho obtuviera a los
cuatro años el título correspondiente a su propie
dad, ésta no es ninguna garantía para su fami 1 ia -
que queda sujeta a los vaivenes ele la fortuna sin-
1 legar a constituir un verdadero patrimonio de ti
po familiar, institución que realmente sería bené
fica aplicándola con determidas modificaciones al
caso específico que nos ocupa; si el deseo del Es
tado es amparar a las partes más humildes de lapo 
blaci6n, beneficiar al ejidatario y a su familia: 
y sobre todo garanti:ar a ésta sobre los excesos -
o irresponsabilidad del jefe de fami 1 ia, lógico es 
pensar que junto con el título de propiedad debe-
ría constituirse éste como un patrimonio fami 1 iar. 
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C'). - El PA TR 1 MON 1 O f AM 1 ll AR. 

El patrimonio familiar es una institución -
de Derecho Privado, y "viene de una ley americana-
1 lamada la Homestead, dictada en Texas en el año -
1893 con objeto de proteger a las familias de te-
rratenientes que habran logrado una posesión desa
hogada contra los acreedores, alrededor de estas -
leyes se fue creando una doctrina jurídica y so- -
cial que puede resumirse en estas ideas: Es necesa 
río evitar que las fami 1 ias de la clase media des: 
ciendan de su posición social a fin de evitar que
vayan a aumentar el número de los sin trabajo, de
los desheredados, para ello es preciso impedir que 
los jefes de fami 1 ia queden en la miseria como con 
secuencia de los embargos 1 levados a cabo a insta; 
cia de los acreedores. El Homestead comprendió má; 
tarde no sólo las tierras de los colonos, sino tam 
bién la casa-habitación y pasó además de una instT 
tución que pudiéramos 1 lamar rural, a ser una ina: 
titución jurídica urbana". (5) En el Derecho me"i 
cano se ordenó con e 1 fin de conso 1 i dar 1 a peque
ña propiedad. Si en México se instituyó con el 
fin de consolidar la pequeña propiedad, aun cuando 
actualmente con el alza del costo de la vida ha 
quedado sin ninguna aplicación práctica, es conve
niente reestructurarla y reconociendo su valor ut.L 

(5).- Mendieta y Núñez, Lucio. "El Sistema Agra
rio Constitucional", Editorial Porrúa, S.A. 
2a. Ed. México, 1940, P.:lgs. 189-190. 
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li:arla para proteger a las familias de loa campe
sinos tomando en consideración el carácter y pecu-
1 iaridadea de los jefes de casa de nuestro pueblo
humi lde. 



f ~f. l I !!. 1 Q IV. 

REGULARIZACION EN LA TENENCIA DE LA TIERRA EN 

LAS ZONAS URBANAS.-
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Existen cientos de poblaciones en el país,
'J.le afrontan el problema de la tenencia de la tie
rra; sin embargo Corett. está atendiendo las si- -
guientes: aquellas que se enfrentan a la mayor ta
sa de crecimiento como Guadalajara, que tiene un -
crecimi~nto de 8.7, y Poza Rica, que ocupa el pri
mer lugar en tasa de crecimiento, en donde este 1 r 
mite alcanza el 18%. -

O sea, que hay dos criterios: 

Primero, atacar aquel las ciudades que están 
creciendo con gran rapidez, para adelantarse al r! 
pido crecimiento; 

Segundo, detectar aquel las ciudades en las
que la problemática de la Irregularidad en la Te-
nencia de la Tierra, está siendo el máximo proble
ma social y que cada vez se vuelve más conflictivo. 

El 95% de los asentamiento~ irregulares, 
ocupan terrenos ejidales, el 4% terrenos comunales 
y el 1% particulares. 

El 90% de los asentamientos humanos irregu
lares, corresponden a fami 1 ias de escasos recur- -
sos. ( 1) 

(1).- Ponencia presenta por el C. Félix Barra Gar. 
da, en el primer Seminario para el estudio 
de 1 a regular i zac i 6n de 1 a tenenc i o de 1 a
tierra. 
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a).- fundamento legal. 

El 8 de noviembre de 1974, se publicó en el 
Diario Oficial de la Federación, el Decreto que 
reestructura la Comisión para la Regulariz~ci6n de 
la Tenencia de la Tierra, como un Organismo públ i
co descentralizado, de carácter técnico y social,
con personalidad jurídica y patrimonio propios, am 
pliando sus atribuciones y redefiniendo sus objetl 
vos. 

El entonces Presidente de la República, - -
luis Echeverrra Alvarez, expidió el Decreto del 8-
de noviembre de 1974, en uso de las facultades que 
le confieren, la fracción 1 del articulo 89 consti 
tucional y con fundamento además en los artículos: 
10, 112, 117 y 122 de la ley federal de Reforma 
Agraria; 2ª de la ley para el control por parte 
del Gobierno federal de loa organismos descentra! i 
zadoa y empresas de participación estatal. -

Era necesario crear un organismo de esta na 
turaleza con los instrumentos legales, humanos y: 
técnicos, destinados a la regularización de la te
nencia de la tierra para evitar ocupaciones ilega
les de terrenos de propiedad ejidal, comunal o de
particulares y contribuir en general, al mejora- -
miento de las condiciones de vida de los legítimos 
poseedores de los predios y sus fami 1 ias. 

Este organismo favorecerá el crecimiento r~ 
cional y homogéneo de las zonas urbanas y contri-
huirá al bienestar de los habitantes de terrenos y 
fraccionamientos debidamente regularizados, al fa-
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cilitarlea la construcción o remodelaci6n de sus -
viviendas. 

Reauelto el problema de personalidad jurrdi 
ca de Corett sólo faltaba resolver el aspecto eco: 
nómico del pago de indemnizaciones, que se estim6-
ascendra a 9mi1 millones de pesos a nivel nacio-
nal. Esta cifra resultaba inconveniente distraerla 
de los recursos fiscales, puesto que agravaría el
problema inflacionario que ha caracteri:ado al mull 
do en los últimos tiempos. 

Era importante garantizar el pago justo a -
los ejidatarios y preservar el espíritu de la Ley, 
que éstos deben recibir el pago de la indemniza- -
ción previamente a la ocupación de sus terrenos, -
pues en el pasado, a trtulo de expropiaciones por
causa de utilidad pública, habran sido prácticame~ 
te despojados de sus tierras, sin que mediara pago 
alguno. Sin embargo, en estos casos, ya los terre
nos ejidales se encontraban ocupados por particul~ 
res y se hacía imperativo realizar la regulariza-
ci6n. 

Así nuevamente se encontró la solución a 
tan grave problema que consistió en reformar la 
ley Federal de Reforma Agraria, en el caprtulo co
rrespondiente a expropiaciones, otorgándole por 
mandato del artículo 117, la facultad a Corett., -
de solicitar directamente las expropiaciones y en
el artrculo 122, estableciendo la posibilidad de -
que tratándose de regularización de terrenos, la -
indemnización se cubra a los ejiJatarios en la mi~ 
ma medida en que se captan los recursos que gcne-
ran los avecindados. 
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Aer, el entonces Presidente de México, L. -
E. A., envi6 la iniciativa de Ley correspondiente, 
al H. Congreso de la Unión, aprobándose las refor
mas propuestas por el Ejecutivo, los días 29 y 30-
de diciembre de 1974 y haciéndose la publicación -
respectiva en el Diario Oficial de la Federaci6n,
el día último de este año. 

Los artículos mencionados que se reformaron, 
quedaron de la siguiente forma: 

Artrculo 117.- Las expropiaciones de bienes 
ejidales o comunales que tengan por objeto crear -
fraccionamientos urbanos o suburbanos, se harán in 
distintamente a favor del Banco Nacional de Obras: 
y Servicios Públicos, S.A., del Instituto Nacional 
para el Desarrollo de la Comunidad Rural y de la -
Vivienda Popular, o del Departamento del Distrito
Federal y, cuando el objeto sea la regularizaci6n
de las áreas en donde existan asentamientos huma-
nos irregulares, se harán en su caso, en favor de
la Comisión para la regularización de la tenencia
de la tierra, según se determine en el decreto re~ 
pectivo, el cual podrá facultar a dichas dependen
cias para efectuar el fraccionamiento y venta de -
los lotes urbanizados o regularizados. Hechas las
deducciones por concepto de intereses y gastos de
administración en los términos del artrculo si
guiente, las utilidades quedarán a favor del Fondo 
Nacional de Fomento Ejidal, el que entregará a los 
ejidatarios afectados la proporción dispuesta en -
e 1 ar tr e u 1 o 1 2 2 . 
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Artrculo 122. 

Si se trata de expropiaciones originadas 
por las causas señaladas en la fracción VI del Ar
~rculo 112, los miembros de los ejidos tendrán de
recho a recibir cada uno, dos lotes tipo urbaniza
dos, el equivalente al valor comercial agrrcola de 
sus tierras y el veinte por ciento de las util ida
des netas del fraccionamiento. 

Tratándose de expropiaciones cuyo objeto 
sea la regularización de la tenencia de la tierra, 
la indemnización cubrirá el equivalente de dos ve
ces el valor comercial agrrcola de las tierras ex
propiadas y el veinte por ciento de las utilidades 
netas resultantes de la regularización, en la med.L 
da y plazos en que se capten los recursos prove- -
nientes de la misma. 

En cualquier caso la indemnización en efec
tivo deberá destinarse a los fines señalados y ba
jo las condiciones previstas en fracción 1 de este 
artrculo. (2) 

La regulari :ación es una polrtica social 
trazada por el régimen de Luis Echeverrra Alvarez, 
que significa un doble rescate histórico: 

(2).- Decreto que reforma los artículos 117 y 122-
de la Ley Federal de Reforma Agraria, publ i
cado el 31 de diciembre de 1974, en el Oia-
rio Oficial de la Federaci6n, M6xico, D.F. 
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Primero, el dar seguridad jurrdica al ocu-
pante de un lote que carece de trtulo alguno, otoc 
gándoselo; 

Segundo, la rehabilitación de los núcleos -
ejidalcs y su economra, mediante la acción coordi
nada de la Comisión para la Regulari%aci6n de la -
Tenencia de la Tierra, la Secretarra de Reforma 
Agraria y el Fideicomiso de apoyo a la Industria -
Rural. 

El Procedimiento para la regularización de
la tenencia de la tierra, se inicia invariablemen
te con la anuencia del C. Gobernador Constitucio-
nal de la Entidad Federativa donde se encuentre 
ubicado el poblado que se va a regularizar. A con 
tinuaci6n se establece una estrecha coordinaci6n: 
tatnto con las autoridades municipales competentes, 
cuanto con el Delegado de la Secretarra de Reforma 
Agraria en el Estado. 

Se recopilan los documentos básicos del. nú
cleo ejidal en las direcciones generales de dere-
chos agrarios, de tierras y aguas y del Registro -
Agrario Nacional de la Secretarra de Reforma Agra
ria; se realiza un análisis exhaustivo de la infoc 
mación contenida en los documentos básicos y se e~ 
tablece un diagnóstico de la problemática agraria
del núcleo ejidal a ser regulari%ado. 

Con los indicadores obtenidos, producto del 
diagnóstico, se ejecuta la primera fase del proce
so de sensibil i:ación a los integrantes del núcleo 
ejidal, consistente en dar a conocer el carácter -
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t'cnico y social de la. Comisión para la Regulariz~ 
ci6n de la Tenencia de la Tierra, asr como expli-
carles en asambleas generales los beneficios que -
resultan de la regularización, tanto para el nú- -
cleo ejidal como para la comunidad. 

Al mismo tiempo, con base en los trabajos -
de gabinete y en las inspecciones oculares reali:~ 
das, se procede a determinar la superficie que se
rá solicitada para expropiación. El Delegado de la 
Secretarra de Reforma Agraria, convoca a una asam
blea general extraordinaria de ejidatarios, con ob 
jeto de explicar cuál será el procedimiento de re: 
gulari:aci6n ~través de una acción expropiatoria, 
al término de dicha asamblea, se elaborará una ac
ta de conformidad firmada por los integrantes del
núcleo ejidal en la cual se asiente su aceptaci6n
expresa, para que la Comisión para la Regulariza-
ci6n de la Tenencia de la Tierra, solicite la ex-
propiación correspondiente al C. Secretario de la
Reforma Agraria y pueda asr llevar a cabo los tra
bajos de regularización. 

Una vez cumplidos los pasos anteriores, el
Departamento de promoción para la aplicación de i~ 
demnizaciones, ejecuta una investigación para po-
der determinar, siempre de acuerdo con el núcleo -
ejidal, cuál será la mejor forma de invertir el 
monto de la indemnización por las tierras que se-
rán expropimfos. En paralelo el Departamento de E~ 
tudios Topogr6ficos, elabora el plano que muestra
tanto la poligonal envolvente que del imita los 1 iE 
deros del ejido, cuanto la poligonal que indica el 
perímetro de la superficie a ser expropiada. Con -
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el plano antes mencionado el Departamento jurrdico 
de la Comisión para la Regularización de la Tenen
cia de la Tierra, realiza la solicitud de expropia 
ci6n por escrito ante el C. Secretario de la Refor 
ma Agraria; el Departamento de tramitación agrari~ 
promueve en la Dirección General de Tierras y 

'Aguas de la Secretaría de la Reforma Agraria, el -
envío de la solicitud autorizada al Diario Oficial 
de la Federación para su publicación. 

El Departamento de avalúos obtiene la info~ 
mación necesaria para elaborar el avalúo ejidal, -
en el cual se indica el monto de la indemnización
ª que tendrá derecho el núcleo ejidal por las tie
rras que sean segregadas de este régimen de tenen
cia al culminar el procedimiento expropiatorio, 

Con base en el monto de la indemnización r.!t 
sultante, se determina, considerando la investiga
ción previamente realizada, en que forma será apli 
cada dicha indemnización. 

Nuevamente, el Delegado de la Secretarra de 
la Reforma Agraria, convoca a una asamblea general 
extraordinaria de ejidatarios, con objeto de que -
se apruebe tanto el monto de la indemnización tan
to la forma en que será aplicada expresando suco.u 
formidad los integrantes del núcleo ejidal a tra-
v's de una acta de asamblea en la cual aparezcan -
las firmas de todos los asistentes. 

Una vez expresada la conformidad del núcleo 
ejidal referente al monto de la indemnización y su 
aplicación, se inicia la segunda fase del proceso-
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de sensibili:aci6n, orientada esta ve: a los pose
sionarios de lotes en la :ona a ser regularizada,
consistente a la concientizaci6n de la importancia, 
de la ~eracidad y exactitud de las respuestas que
den a los representantes de la Comisión para la Re 
gularizaci6n de la Tenencia de la Tierra, cuando: 
realicen los trabajos técnicos de campo necesarios 
para 1 levar a cabo la regularizaci6n. También ha
cerles notar con toda claridad los beneficios que
para 1 os pose si ori'ar i os representa e 1 proceso de r~ 
gularizaci6n, que culmina con la expedición por un 
notario póblico, del título de propiedad correspo~ 
diente al predio en que viven, eliminando así la -
inseguridad en la tenencia de la tierra y, volvié~ 
do 1 os sujetos de crédito para poder as r mejorar
sus casas habitación, convirtiéndolos en impuestos 
habientes con derecho a solicitar a las autorida-
des municipales los servicios de luz, agua y dren~ 
je. 

En el mismo intervalo de tiempo en que se -
realiza la segunda fase de sensibil izaci6n, la Co
misión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra promueve ante la Secretaría de Patrimonio y 
Fomento Industrial, que se realice en forma expedl 
ta el avalúo solicitado por la Dirección General -
de Tierras y Aguas de la Secretaría de la Reforma
Agraria; para que una vez ejecutado lo comunique -
de inmediato a la Dirección antes mencionada y al
Departamento de expropiaciones del Fideicomiso de
apoyo a la Industria Rural. 

Es en este punto, donde se inicia el estu-
dio de factibilidad para la aplicación de la inde~ 
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nizaci6n de acuerdo a lo expresado en el acta de -
conformidad firmada por los integrantes del núd~~o 
ejidal. Este proceso continúa con la elaboración -
de los diferentes proyectos para cada una de las -
obras a ser realizadas, hasta la aprobación de los 
mismos, que presenta el Director General de la Co
misión para la Regularización de la Tenencia de la 
Tierra, a través de la Subdirección de operación -
al Consejo de Administración de la Comisión. La 
Subdirección de operación convoca a concursos para 
selección de contratistas, y el Departamento jurr
dico elabora los contratos corréspondientes a cada 
uno de los contratistas seleccionados para la eje
cución de las obras antes mencionadas. 

Entre tanto el Departamento de estudios to
pográficos, realiza el trabajo aeroplanimétrico 
con apoyo topográfico terrestre para elaborar el -
levantamiento e investigación prediales. 

Con base en este levantamiento el Departa-
mento de avalúos recopila los datos requeridos, pa 
ra elaborar el avalúo para la contratación con lo; 
posesionarios. A la vez, el Departamento de estu-
dios socio-económicos levanta las cédulas corres-
pondientes a cada fami lía asentada en la zona a 

-ser regularizada, obteniendo indicadores altamente 
significativos de carácter económico y social, así 
como la definición de las necesidades de equipa- -
mento urbáno. 

Se envlan los datos solicitados por la comi_ 
sión de avalúos de bienes nacionales, para que és
ta determine los precios de contratación que scr6n 



utilizados por la Comisión para la Regularizaci6n
de la Tenencia de la Tierra, para la regulariza- -
ci6n. A continuación se convo¿a a una asamblea ge
neral de posesionarios de lotes con objeto de noti 
ficarles los precios a los cuales estará sujeta I~ 
contratación en cada una de las colonias que confi 
guran la :ona a ser regularizada. -

A un mismo tiempo, el Departamento de trami 
tación agraria promueve la comunicación oficial de 
loa precios de contratación por la comisión de ava 
lúos de bienes nacionales, y el Departamento jurr: 
dico de la Comisión para la Regularización de la -
Tenencia de la Tierra investiga los procedimientos 
registrales en la Entidad Federativa de que se tr~ 
te y procede a seleccionar los notarios públicos -
que expedirán los tftulos de propiedad. 

El departamento de tramitación agraria pro
mueve en la Secretaría de Patrimonio y Fomento In
dustrial, el avalúo ejidal a la Secretaría de la -
Reforma Agraria y al Fideicomiso de apoyo a la In
dustria Rural; promueve también la elaboración de
dictamen y su aprobación por el H. Cuerpo Consultl 
vo Agrario, así como su envío a lo Secretaría de -
Programación y Presupuesto, para que por conducto
de su juicio sea turnado a consideración y en su -
caso para firma del Presidente Je la República. 
Una ve: firmado el decreto expropiatorio por la mi 
xima autoridad agraria del país, se promueve la p~ 
bl icación de este mandato presidencial en el Dia-
rio Oficial de la Federación de la Secretaría de -
Gobernación. 
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Al ser publicado el decreto expropiatorio,
deberá ser inscrito, tanto en la Oirección General 
del Registro Agrario Nacional, como en el Registro 
P~blico de la Propiedad correspondiente; los pla-
nos, resultado final.de los trabajos técnicos rea
l i:ados, también deberán ser inscritos en este úl
timo Registro y en la oficina de catastro corres-
pondiente. 

Al mismo tiempo, se abren las cuentas banca 
rías para reali:ar el depósito de los importes pri 
dueto de la contratación con los posesionarios. 

El decreto expropiatorio deberá ser ejecut~ 
do formalmente por autoridades de la Secretarra de 
la Reforma Agraria, del n6cleo ejidal y de la Comi 
si6n para la Regulari:aci6n de la Tenencia de la -
Tierra. Es en este punto del procedimiento de reg~ 
larización en donde se inicia la contratación con
los posesionarios, cada uno de los contratos reali 
:ados deberá ser exhaustivamente revisado en cuan: 
to a la superficie, al-precio por metro cuadrado,
forma de pago, colindancias y generales del contra 
tante, para poder codificar la información que poi 
teriormente, será procesada en un sistema de c6mp~ 
to electrónico, para obtener tanto los controles -
administrativos cuanto la impresión de las escrit~ 
ras de propiedad, que serán entregadas a los nota
rios públicos previamente seleccionados, los cua-
les deberán reali:ar el pago por concepto de los -
diferentes tipos de impuesto, asr como la inscrip
ción de las escrituras en el Registro Público de -
la Propiedad correspondiente. 
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Simultáneamente la Subdirección Administra
tiva de la Comisión para la Regularización de la -
Tenencia de la Tierra, procede a la ejecución de -
lae aplicaciones contables requeridas para ejercer 
un eetricto control, tanto de los ingresos que re
presentan, cuanto de los egresos que por concepto
de indemnización haya que realizar. Deberá contro
larse también la recuperación de los gastos de ope 
ración en que haya incurrido la Comisión para la: 

r Regularización de la Tenencia de la Tierra, al re
gularizar la tenencia de la tierra. 

A partir de este momento, ~e in1c1an las 
obras previamente contratadas para la aplicación -
de la indemnización, según lo acordado con los in
tegrantes del núcleo ejidal. 

Se está también en posibilidad de iniciar -
la entrega de escrituras de propiedad, asr como de 
iniciar los pagos en efectivo del porcentaje pre-
viamente determinado del monto de la indemnización 
a los integrantes del núcleo ejidal. ·-·· .. ·-~·-··· Es conveniente enfatizar que todas las actl, 
vidades aquí descritas, desde el momento en que se 
inicia la contratación con los posesionarios, se -
vuelve crclica, terminando s61o cuando todos y ca
da uno de los predios a ser regularizados, lo haya 
sido. 

Es también parte del proceso de regulariza
ción de la tenencia de la tierra, los trabajos que 
se proyectan y ejecutan con objeto de desarrollar-
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en forma adecuada el área de reserva territorial -
expropiada, contemplando como objetivos fundament~ 
lea de este desarrollo, evitar nuevos aaentamien-
toa irregulares, evitar el crecimiento anárquico -
de las poblaciones, y propiciar el satisfacer los
requerimientos de equipamento urbano de acuerdo a
lo establecido por las leyes y reglamentos que so
bre este particular, estén en vigor en las difere~ 
tes Entidades Federativas del País. (3) 

b).- Programa de Trabajo. 

La creación del Comité para la regulariza-
ción de la tenencia de la tierra y posteriormente
su integración como un organismo público descentr~ 
1 izado, es indudablemente uno de los aciertos más
importantes que se han real izado en el contexto de 
la Reforma Agraria. 

Asr se considera, porque a partir de la Ley 
Federal de Reforma Agraria, la explotación de la -
tierra adquiere nuevos visos, que trascienden al -
tradicional de explotar solamente los recursos - -
agrícolas y ganaderos, para poder entregarle a los 
ejidatarios, y a los comuneros, nuevos mecanismos
para lograr un des~rrol lo integral y expectativas
para que desarrollen su vida. 

(3).- Procedimiento para la regularización de la -
tenencia de la tierra, por el Ingeniero Ro-
dolfo González de la Garza. Revista CORETT.
México, D.F. 
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No solamente el ejido recibe un estrmulo 
agrrcola o ganadero, pues a partir de esta Ley, se 
postul6 la necesidad de dar a la tierra el valor -
real que le corresponde, de poder explotar los re
cursos no renovables y renovables que antes no po
dran explotar, la belleza de sus paisajes para el
desarrol lo turístico y también el valor comercial
Y normal que la tierra tiene en razones de creci-
miento demográfico. 

Se considera a la Comisión para la Regulari 
zación de la Tenencia de la Tierra como una lnsti: 
tución ligada al proceso fundamental CJJe ca el de
sarrollo urbanrstico y como una gran esperanza fi
nanciera que representa para los ejidatarioa, por
lo cual habrá formas de captar muchos recurAos de
l a ciudad para darle al campo. (4) 

Hoy la Comisión para la Regulari zaci6n de -
la Tenencia de la Tierra, cuenta con todos los els 
mentos humanos, técnicos y jurrdicos, para atender 
la problemática de la regularización de la tenen-
cia de la tierra. 

A la fecha existen 27 delegaciones estata-
les, que cuentan con 44 subdelegaciones y 227 em-
pleados. En oficinas centrales colaboran 203 perso 
nas, haciendo un total a nivel nacional de 480 co: 

(4).- Comentario presentado por el C. Alfredo Ríos 
Camarena, en el Primer Seminario para el Es
tudio de la Regularizaci6n de la Tenencia de 
la Tierra. 



laboradorea. 

A continuación expongo los decretos expro-
piatorios a favor de la Comisión para la.Regulari
zación de la Tenencia de la Tierra, que se han pu
blicado en el Diario Oficial de la Federación al -
31 de agosto de 1976, de las Entidades Federativas 
siguientes: 

Baja California Norte: 7 decretos, expro-
piándose 601-05-05 (Seiscientas un hectáreas, cin
co áreas y cinco centiáreas) del Municipio de Mexi 
cali, a los ejidos: Morelos, Culiacán, Orizabo,: 
Coahui la, Zacatecas, Piedras Negras y Torreón. El 
importe de las indemnizaciones es de 34,529,039.14 
(Treinta y cuatro millones, quinientos veintinueve 
mi 1, treinta y nueve pesos, catorce centavos). 

Boja California Sur: 11 decretos, expro- -
piándose 2939-03-74 (Dos mil novecientos treinta y 
nueve hectáreas, tres áreas, setenta y cuatro cen
tiáreas), de los siguientes Municipios: 

Municipios de Comondú, los ejidos: Loreto,
la Purísima y Comondú. 

Municipio de Mulegé, los ejidos: San lgna-
c10 y Melegé. 

Municipio la Paz, los ejidos: San José del
Cabo, la Ribera, Todos Santos, Son Antonio, El - -
Triunfo y Santiago. 

El importe de las indemnizaciones es por la 
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cantidad de $61,650,095.19 (Sesenta y un millones, 
seiscientos cincuenta mi 1 noventa y cinco pesos, -
diecinueve centavos). 

Campeche: 1 decreto, expropiándose la su-
perficie de 272-00-97 (Doscientas setenta y dos 
hectáreas, noventa y siete centiáreas), en el Muni 
cipio de El Carmen, al ejido Escárrega de Matamo-
ros. El importe de la indemnización por la canti-
dad de 5,440,194.00 (Cinco mi 1 Iones, cuatrocientos 
cuarenta mi 1, ciento noventa y cuatro pesos, cero
centavos). 

Colima: 1 decreto, expropiándose una super 
ficie de 12-05-30 (Doce hectáreas, cinco áreas, : 
treinta centiáreas), en el Municipio de Manzanillo, 
al ejido Armería. El importe de la indemnización -
es por la cantidad de 216,954.00 (Doscientos dieci 
seis mil, novecientos cincuenta y cuatro pesos, ci 
ro centavos). 

Chihuahua: 15 decretos, expropiándose la -
superficie de 3911-90-78 (Tres mil novecientas on
ce hectáreas, noventa áreas, setenta y ocho centi
áreas), en los siguientes Municipios: 

Municipio de Cuauhtémoc, el ejido Anáhuac. 

Municipio de Chihuahua, los ejidos: Ranche
ría Juárez, Tabaloapa, La Concordia, Robinson y 

Nombre de Dios. 

Municipio de Ciudad Juárcz, los ejidos: San 
Francisco, Tres Jacales, Salbarcar Juárez, Jesús -
Carranza y Zaragoza. 
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Municipio de Bacoyna, el ejido Creel. 

Municipio de Praxedis G. Guerrero, el ejido 
El Porvenir. 

Municipio de Guadalupe, los ejidos: Ju6rez
y Reforma y Guadalupe. 

Municipio de Ascención, el ejido Puerta Pa-
lomas. 

El importe de las indemnizaciones es por la 
cantidad de $82,087,103.61 (Ochenta y dos millones, 
ochenta y siete mi 1, ciento tres pesos, sesenta y
un centavos). 

Distrito Federal: 11 decretos, expropiándo 
se la superficie de 1974-39-83 (Mil novecientas si 
tenta y cuatro hectáreas, treinta y nueve áreas, -
ochenta y tres centiáreas), en las Delegaciones P2 
1rticas que siguen: 

Delegación Magdalena Contreras, el ejido 
San Bernabé Ocotepec. 

Delegación Tlalpan, el ejido Tlalpan. 

Delegación lxtapalapa, el ejido Santa Mar-
tha Acatitla. 

Delegación Atzcapotzalco, los ejidos: San -
Pedro Xalpa, San Juan Tlihuaco y Santiago Ahuit:o
tla. 
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Delegación Tláhuac, el ejido San Francisco
Tlaltenco. 

Delegación Gustavo A. Madero, los ejidos: -
Magdalena de las Salinas, Santiago Atzacoalco y 

Cuautepec. 

Delegación Coyoacán, el ejido San Pablo Te
petlapa. 

El importe de la indemnización es por la 
cantidad de $89,325,090.65 (Ochenta y nueve millo
nes, trescientos veinticinco mi 1, noventa pesos, -
sesenta y cinco centavos). 

Durango: 3 decretos, expropiándose la su-
perficie de 488-21-01 (Cuatrocientas ochenta y - -

ocho hectáreas, veintiun áreas, una centiárea), en 
los siguientes Municipios: 

Municipio de Durango, los ejidos: Juan de -
la Barrera, Valentrn G6mez Farras y J. Guadalupe -
Rodríguez (Antes 20 de noviembre). 

El importe de la indemnización es por la -
cantidad de 7,323,152.81. (Siete mi !Iones, tres- -
cientos veintitres mi 1, ciento cincuenta y dos pe
sos, ochenta y un centavos). 

Jalisco: 12 decretos, expropiándose una su 
perficie de 1431-4462(Mi1 cuatrocientas treinta; 
un hectáreas, cuarenta y cuatro ~reas, sesenta y -

dos centiáreas), en los siguientes Municipios: 



81 

Municipio de Zapopan, los ejidos: Col ly, -
Atemajac del Valle y Jocotán. · 

Municipio de Tonalá, ejido El Rosario. 

Municipio de El Salto, ejido Las Pintas. 

Municipio de Guadalajara, ejido Tetlán. 

El importe de la indemnizaci6n por la canti 
dad de $100,201,234.00 (Cien millones, doscientos: 
un mil, doscientos treinta y cuatro pesos, cero 
centavos). 

Estado de México: 4 decretos, expropiándose 
una superficie de 451-08-91 (Cuatrocientas cincue.u. 
ta y un hectáreas, ocho áreas, noventa y un centi
áreas), del Municipio de Tlalnepantla, los ejidos: 

-· 
San Jerónimo Teplacalco, San Juan Exhuate--

pec, San Lucas Tepetlacalco y San Miguel Chalma. 

El importe de la indemnización por la canti 
dad de 15,290.674.22 (Quince millones, doscientos: 
noventa mi 1, seiscientos setenta y cuatro pesos, -
veintidos centavos). 

Michoacán: 1 decreto, expropiándose unas~ 
perficie de 438-15-78 (Cuatrocientas treinta y - -
ocho hectáreas, quince áreas, setenta y ocho cen-
tiáreas), de los siguientes Municipi?s: 

Municipio <le Cuernavaca, al ejido Chapultc-
pee. 

Municipio de Cuautla, los ejidos: Santa Ana 
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Cuautlixco y Cuautla. 

Municipio de Jojutla, al ejido Jojutla. 

El importe de la indemnización por la cant,L 
dad de 14,542,881.60 (Catorce mi 1 Iones, qui ni en-
tos cuarenta y dos mi 1, ochocientos ochenta y un -
pesos, sesenta centavos). 

Nayarit: 4 decretos, expropiándose una su
perficie de 524-32-27 (Quinientas veinticuatro hec 
táreas, treinta y dos áreas, veintisiete centiá-: 
reas), del Municipio de Tepic, a los ejidos: 

Molino de Menchaca, El Rodeo, Los Fresnos y 

Heriberto Casas. 

El importe de la indemnización es por la 
cantidad de $24,972,908.00 (Veinticuatro millones, 
novecientos setenta y dos mi 1, novecientos ocho pe 
sos, cero centavos). -

Nuevo León: 6 decretos, expropiándose una
auperficie de 1250-41-23 (Mi 1 doscientas cincuenta 
hectáreas, cuarenta y un áreas, veintitres centiá
reas), de los siguientes Municipios: 

Municipio de San Nicolás de los Garza, los
ejidos: Granja Sanitaria y San Nicolás de los Gar
za. 

Municipio de Vi 1 la de Guadalupe, el ejido -
Los Naranjos. 



Municipio de Monterrey, los ejidos: San Be~ 
nabé Topo Chico y Los Re1:-;ates. 

Municipio de Cadereyta, ejido Cadereyta Ji-
ménez. 

El importe de la indemnización es por la 
cantidad de $37,002,757.50 (Treinta y siete mi 1 Io
nes, dos mi 1, setecientos cincuenta y siete pesos, 
cincuenta centavos). 

Oaxaca: 5 decretos, expropiándose una su-
perficie de 309-65-52 (Trescientas nueve hectáreas, 
sesenta y cinco áreas, cincuenta y dos centiáreas), 
de los siguientes Municipios: 

Municipio de Oaxaca, los ejidos: Trinidad -
de las Huertas y Cinco Señores. 

Municipio de Cozalapa, el ejido Cozalapa. 

Municipio de Santa Lucía Jcl Camino, los 
ejidos: Dolores y Santa María lxcotel. 

El importe de la indemnizoci6n es por la 
cantidad de $10,689,106.50 (Diez millones, seis- -
cientos ochenta y nueve mi 1, ciento seis pesos c1~ 
cuenta centavos). 

Puebla: 9 decretos, expropiándose una su-
perficie de 233-21-94 (Doscientas treinta y tres -
hectáreas, veintiuna áreas, noventa y cuutro cen-
tiáreas), Je los siguientes Municipios: 



Municipio de Tehuacán, a los ejidos: Son P~ 
blo Tepetzingo, Santa Marra Coapan, San Diego Cha! 
ma, El Riego, San Vicente, San Pedro Acoquiaco y -
Santiago Tula. 

Municipio de Tepanco de lópez, el ejido - -
francisco 1. Madero. 

Municipio de Atlixco, el ejido Axocopan. 

El importe de la indemnización es por la 
cantidad de $7,040,338.50 (Siete millones, cuaren
ta mil, trescientos treinta y ocho pesos, cincuen
ta centavos). 

Quintana Roo: 2 decretos, expropiándose 
una superficie de 1229-13-45 (Mi 1 doscientas vein
tinueve hectáreas, trece áreas cuarenta y cinco 
centiáreas), de fos siguientes Municipios: 

Municipio Felipe Carrillo P., al ejido feli 
pe Carri 1 lo P. 

Municipio Othón P. Blanco, al ejido Payo 
Obispo. 

El importe· de la Indemnización es por la 
cantidad de $25,032,690.00 (Veinticinco millones,
treinta y dos mi 1, seiscientos noventa pesos, cero 
centavos). 

Ouerétaro: 3 decretos, expropiándose una -
superficie de 504-25-33 (Quinientos cuatro hectá-
reas, ve i nt i e i neo áreas, treinta y tres centiáreas), 
del Municipio de Ouer6taro, a los ejidos: 
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Cosa Blonca, Bolaf\os )' Menchaca. 

El importe de la indemnización es por la -
cantidad de $3,650,026.40 (Tres millones, seiscien 
tos cincuenta mil, veintiseis pesos, cuarenta cen: 
tavos). 

Sinaloa: 11 decretos, expropiindose una su 
perficie de 2481-02-74 (Dos mi 1 ruotrocientas - : 
ochenta y una hectireas, dos ~ru~s setenta y cua-
tro centiireas), de los siguientes Municipios: 

los. 

Municipio de Ahorne, a los ejidos: 

Jiquilpan, Miguel Hidalgo y José Marra Mor~ 

Municipio de Culiacin, a los ejidos: 

Gabriel Leyva, El Palmito y El Barrio. 

Municipio de Angostura, el ejido Angostura. 

Municipio de Ma:atlin, a los Ejidos: 

Rinc6n de Urías, El Venadi l lo, Urías y El -
Casti 11 o, 

El importe de la indemni:ación es por la -
cantidad de 118,383,674.90 (Ciento dieciocho mi 1 lo 
nes, trescientos ochenta y tres mi 1, seiscientos -
setenta y cuatro pesos, noventa centavos). 

Sonora: 5 decretos, cxpropi6ndose una su-
perficie de 3887-64-06 (Tres mi 1 ochocientas oche!J. 
tu >'., si Ht.~.·~hcctó.reas, se,;;~nta, ;y ,,Cl,l\l.tro. óre_a!?1 ... se !,s 
centi,ír1)as), en los siguientes Municipios: 
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Municipio de Naco, al ejido Naco. 

Municipio de Hermosi llo, al ejido Villa de-
Seris. 

Municipio de Navojoa, al ejido Navojoa. 

Municipio de San Luis Río Colorado, al eji
do del mismo nombre. 

Municipio de Guaymas, al ejido San José de
Guaymas. 

El importe de la indemnizaci6n es por la 
cantidad de 122,454,081.50 (Ciento veintidos millo 
nes~ cuatrocientos clncuenta y cuatro mi 1 ochenta
y un pesos, cincuenta centavos). 

Tabasco: 3 decretos, expropiándose una su
perficie de 248-88-33 (Ooscientas cuarenta y ocho
hectáreas, ochenta y ocho áreas, treinta y tres· -
centiáre~s), en el Municipio El Centro, a los eji
dos: 

La Manga, Las Gaviotas y T. de la Manga. 

El importe de la indemnización es por la 
cantidad de 7,375,115.90 (Siete millones, tres- -
cientos setenta y cinco mi 1, ciento quince pesos,
noventa centavos). 

Tamaul ipas: 7 decretos, expropiándose una
superficie de 1324-80-05 (Mi 1 trescientas veinti-
cuatro hectáreas, ochenta áre~s, cinco centiáreas), 
en los Municipios siguientes: 
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Municipio de Reynosa, a los ejidos: 

El Banco, Los Longoria, Presa de la Laguna
Y La Escondida. 

Municipio de Manuel González, al Ejido Urs~ 
lo Galván. 

Municipio de Tampico, a los ejidos: El Are
nal y El Germinal. 

El importe de indemnización es por la canti 
dad de 61,293,332.00 (Sesenta y un mi 1 Iones, dos: 
cientos noventa y tres mi 1, trescientos treinta y
dos pesos, cero centavos). 

Veracruz: 9 decretos, expropiándose la su
perficie de 1976-76-16 (Mi 1 novecientos setenta y
seis hectáreas, setenta y seis áreas, dieciseis 
centiáreas), en los siguientes Municipios: 

~unicipio de Coatzacoalcos, al ejido Palma-
Sola. 

Municipio de Poza Rica, a los ejidos Lázaro 
Cárdenas y Poza de Cuero. 

Municipio de Veracru:, a los ejidos: Poci-
tos y Rivera, El Coyol, Vergara y su Anexo Tarimo
ya. 

Municipio de Jalapa, a los ejidos: Progreso 
Macultepcc y Rafael Lucio. 

Municipio de Boca del Ríu, al ejido )2 de -
Mayo. 

El importe de la indemni zaci6n es por la 
cantidad de 91,068,900.29 (Noventa y un mi 1 Iones, 
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sesenta y ocho mil, novecientos pesos, veintinueve 
centavos). 

Yucatán: 2 decretos, expropiándose una su
perficie de 327-13-94 (Trescientas veintisiete he~ 
táreas, trece áreas, noventa y cuatro centiáreas), 
en el Municipio de Mérida, a los ejidos: 

Chuburná y Xcumpich. 

El importe de la indemnización es por la 
cantidad de 11,122,739.00 (Once mi 1 Iones, ciento
veintidós mi 1, setecientos treinta y nueve pesos,
cero centavos). 

Zacatecas: 2 decretos, expropiándose la su 
perficie de 632-08-76 (Seiscientas treinta y dos: 
hectáreas, ocho áreas, setenta y seis centiáreas), 
en los siguientes Municipios: 

Municipio de Zacatecas, al ejido La Pimien-
ta. 

Municipio de Fresnillo, al ejido Fresnillo. 

El importe de la indemnización es por la 
cantidad de 13,349,973.20 (Trece mi !Iones, tres-
cientos cuarenta y nueve mi 1, novecientos setenta
Y tres pesos, veinte centavos). 

La Comisión para la Regularización de la T~ 
nencia de la Tierra, además de obtener la tierra -
para regularizarla, por la vra de la expropiación, 
también lo hace por la realización de convenios C,2 
mo son los siguientes: 
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Primero, el que realizó con fideicomiso de
Oesarrollo Urbano Ejidal, quien se encarga de regu 
larizar la tenencia de la tierra en la ciudad de: 
México y además de integrar esos terrenos al desa
rrollo urbano. 

Este convenio con Fideicomiso de Oesarrol lo 
Urbano Ejidal, consistió en prestarle asistencia -
técnica, asr como auxiliarlos en lo que respecta -
a contrataciones, en los terrenos ubicados en la -
Delegación Polrtica Tlalpan, en la propiedad comu
nal Héroes de Padierna, sobre una superficie de 
374-42-00 (Trescientas setenta y cuatro hectáreas, 
cuarenta y dos áreas), cobrando la Comisión para -
la Regularización de la Tenencia de la Tierra por
su trabajo un peso por metro cuadrado regulariza-
do. 

Actualmente la Comisión para la Regulariza
ci6n de la Tenencia de la Tierra ya no interviene
para nada en Héroes de Padierna, Fideicomiso de O~ 
sarrollo Urbano Ejidal está trabajando solo en es
to y se apoya en el decreto expropiatorio expedido 
a su favor, que fué publicado en el Diario Oficial 
de la federación el 4 de enero de 1974. 

Segóndo, el celebrado con el Instituto de -
Acción Urbana e Integración Social, del Estado de
M6xico, cediéndole a la Comisión para la Regulari
zación de la Tenencia de la Tierra una superficie
de 390-00-00 (Trescientas noventa hectáreas), del
ejido Santa María Ticomán, del Municipio de Tlaln~ 
pantla. El importe de la indemni zaci6n a favor de
los ejiJatarios es de $35,694,216.00 (Treinta y 



cinco millones, seiscientos noventa y cuatro mi 1,
doscientos dieciséis pesos, cero centavos). la fe
cha en que se publicó el decreto a favor del lnsti 
tuto de Acci6n Urbana e Integración Social, es del 
28 de noviembre de 1975, 

Tercero, el que celebró con El fondo Nacio
nal de Fomento Ejidal, obteniendo una superficie -
de 75-80-00 (Setenta y cinco hectilreas, ochenta 
áreas), del ejido ciudad lagos, del Municipio de -
Net:ahualcóyotl, Estado de México. El decreto ex-
propiatorio de estos terrenos fué expedido a favor 
de la entonces 

El Fondo Nacional de fomento Ejidal obtuvo
la propiedad de estos terrenos, con fundamento en
el artículo 126 de la Ley Federal de Reforma Agra
ria, que dice lo siguiente: (Antes de la reforma -
de Mayo de 1976). 

Artículo 126.- Cuando los bienes expropia-
dos se destinen a un fin distinto del señalado en
el decreto respectivo, o cuando un plazo de 5 años 
no cumplan la función asignada, pasarán a ser pro
piedad de el Fondo Nacional de fomento Ejidal y no 
podrá reclamarse la devolución de las sumas o bie
nes que se hayan entregado por concepto de indemnl 
:ación. (5) 

(5).- Datos obtenidos en las oficinas centrales de 
la Comisión para la Regularización de la Te
nencia de la Tierra, en la ciudad de México, 
D.F. 



c).- Logros Obtenidos 

Existen en la Ley federal de Reforma Agra-
ria los procedimientos de restitución de tierras y 
el de titulación, aplicables cuando éstas se han -
quitado a los pueblos dedicados a la agricultura y 
a 1 a gan ader í a . 

Faltaba una legislación especial que contem 
piara los despojos de que han sido objeto los pue
blos, por asentamientos humanos, principalmente de 
inmigrantes. 

La Ley, creada por Luis Echeverría, elevan
do a la Comisión para la Regulari:ación de la Tc-
nencia de la Tierra, a la categoría de Comisión 
descentralizada, con personalidad jurídica, nos dá 
el instrumento operativo para que los pueblos que
sean despojados en distintas formas, vuelvan otra
ve: a ser beneficiados por el Derecho. 

Este comentario anterior, que ya se ha he-
cho en varias reuniones sobre la materia, represe!l 
ta uno de los logros más grandes de la política de 
regulari:ación, porque los ejidatarios que tenían
invadidas sus parcelas, por la expansión física de 
los centros de población, están obteniendo con las 
expropiaciones a favor de la Comisión para la Reg~ 
lari:ación de la Tenencia de la Tierra, el doble -
del valor agrícola comercial de sus tierras, más -
el 20% de las utilidades netas provenientes Je lil
regulari zación. 

Como consecuencia del proceso regularizildor, 
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1e han revertido muchos millones de pesos de las -
ciudades al medio rural, revitalizando la economra 
ejidal ál darle los recursos financieros necesa- -
ríos para la creación de nuevos bienes de produc-
ci6n. 

Los beneficios que han recibido los ejidat~ 
ríos con las indemnizaciones, son muchos y enumer~ 
ré algunos: 

1.- Se les han entregado por las tierras 
afectadas, ranchos con sus terrenos de cultivo y -
ganado, en los Estados de Jalisco, Querétaro y Si
naloa. 

11 .- Se les han construí do casas habitación, 
en el Estado de Veracruz. 

111 .- Algunos ejidos de los Estados de Son2 
ra y Sinaloa, obtuvieron créditos del Fondo Nacio
nal de Fomento Ejidal, que consistieron en centra
les de maquinaria, con sus propios edificios, tri
lladoras, tractores, arados, rastras, etc. Con mo
tivo de las expropiaciones de sus tierras a favor
de la Comisión para la Regularización de la Tenen
cia de la Tierra, ésta se hizo responsable de sus
deudas para con el Fondo, por el importe de las i~ 
demnizaciones que les correspondran. 

IV.- Se les han otorgado cuencas lecheras,
en el Estado de Veracruz. 

V.- Hoteles, en Zacatecas. 



VI.- Distribuidoras de materiales de cons-
trucción, también en Zacatecas. 

VII.- Camiones de basura, en Yucatán. 

VI 11 .- Perforaciones de pozos para la obteu 
ción de agua, en el Estado de Chihuahua. 

IX.- Dinero en efectivo hasta en un 20% del 
total de la indemnización, para que sean los rnis-
mos ejídataríos los que compren los bienes de pro
ducción, como la compra de tierras u otros en el -
caso de el Estado de Nayarít y casi toda la Repú-
bl ica. 

Hasta el día 31 de agosto de 1976, se han -
publicado en el Diario Oficial de la Federación, -
139 decretos expropiatoríos a favor de la Comisión 
para la Regularización de la Tenencia de la Tierra, 
que desincorporan del régimen ejidal 27 mil 205 
hectáreas, 12 áreas y 93 centiáreas, cubriendo por 
concepto de indemnización a los cjídataríos y com~ 
neros $ 955,135,293.91 (Novecientos cincuenta y 
cinco mí !Iones, ciento treinta y cinco mi 1, dos- -
cientos noventa y tres pesos, noventa y un centa-
vos), estando en proceso de regularización 300mi1 
lotes, que favorecen a un millón y medio de habi-
tantes; resolviendo la tenencia de la tierra en 24 
entidades Federativas, en 66 Municipios, en ciuda
des como: Mexicali, Cuernavaca, Querétaro, Distri
to Federal, Guadal ajara, Monterrey, Villa Hermosa, 
Hermosi llo, Culiac6n, Tepic, M6rída y Los Mochis. 



A los números anteriores, les podemos agre
gar las hectáreas y los pesos, de los casos en que 
la Comisión para la Regulari:aci6n de la Tenencia
de la Tierra ha obtenido los terrenos por medio de 
convenios, para quedar como sigue: 

Por Decreto: 

139 Expropiaciones 

66 Municipios 

27205-12-93 hectáreas 

Por Convenio: 

2 convenios 

2 Municipios 

465-80-00 hectáreas 

955,13~29~91 indemni:aciones $54,694,216.00 1n-
demni::.aciones. 

T o t a 1 

68 Municipios 

27670-92-93 hectáreas expropiadas. 

$1,009,829.509.91 indemni:acioncs. (6) 

( 6 ) • - 1 b i dem. 



e o N e l u s 1 o N E s : 

1.- la exigencia de una regulación de acuerdo a 
las tendencias y situaciones actuales, sobre -
todo en el aspecto jurídico, una configuración 
normativa que comprenda la naturale:a de los -
derechos sobre la :ona de urbani:ación, las di 
versas relaciones en que pueden estar incluí-: 
dos, objetiva como subjetivamente; la debida -
protecci6n otorgada a los mismos mediante una
técnica procesal adecuada y otras de índole ag 
ministrativa de control y organi:aci6n ínter-
nos. 

2.- Es competencia de la Dirección Je Proyectos E~ 
peciales de la Secretaría de Asentamientos llu
manos y Obras Públicas, 1 levar a cabo la regu
lari:ación de los cinturones de miseria que 
aquejan a las grandes urbes del País. 

3.- La regulari:ación de los Asentamientos Humanos 
que ocupan terrenos ejidales o comunales, ben~ 
fician a los gobiernos estatales y municipales, 
porque les brinda la oportunidad de captar re
cursos por la vía del impuesto predial, al in
corporarse las áreas regulari:adas a los fon-
dos legales de las ciudades, generando con - -
ello, ingresos para poder satisfacer las demau 
das de servicios públicos. 

4.- Ante la exigencia de solucionar el alto índice 
de casos que se le han presentado en relación
ª los aspectos apuntados: Agrario, Penal y Ad
ministrativo, se l1an pensado que el Ministerio 
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Público Federal en ejercicio de sus funciones
de índole penal federal, dado que tanto la l~y 
Federal de Reforma Agraria en forma general · 
así lo establece, ha intervenido con base en -
los mismos, careciendo de una regulación am- -
plia y especTfica que haga efectiva su misión
en estos sectores. 

5.- Los casos y situaciones que pudimos comprobar
y relativos a la importante actividad desarro-
1 lada por dicho Ministerio Público Federal, 
puesto que es la única autoridad que intervie
ne y relativos a nuestra problemática podemos
afirmar lo siguiente: 

Entendemos que dadas las circunstancias actua
les de intervención de la misma, y no obstante 
la irregular estructuración jurrdica (pues dc
hecho existe determinación competencia! en ma
teria penal expresa) que subsiste hoy en día;
no las autoridades del fuero común, por deduc
ción interpretativa asentada en jurisprudencia 
de la Suprema Corte, con las competentes para
conocer de estos casos y situaciones, e igual
mente que es la autoridad del Ministerio Públl 
co federal que aunque pseudocompetencialmente, 
por deficiencias normativas, se ha avocado al
conocimiento de los casos aludidos, afirmamos, 
por que respecta a la problemática y trascen-
dencia de los mismos, que debe ser la únicaª.!! 
toridad federal que controle y prevenga todo -
acto que tienda a 1 a enajcnac i 6n o separación
de los bienes ejidales, carácter que parecen -
adquirir los solares urbanos ejidales según la 
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actual reglamentación. 

6.- Considerándose la propiedad inmueble de la le
gislación mexicana como una función social, e~ 
tán en estricto derecho las modalidades que s~ 
~ala, pero desafortunadamente se hace uso de -
términos como 'pleno dominio' sin fijar el si~ 

nificado que desea dársele y sin que tampoco -
esta posesión quede comprendida en las figuras 
jurídicas de usufructo, uso o habitación, n1 -
tampoco en la prescripción positiva. 

7.- El exceso de protección que trata de darse al
solar urbano para que cumpla su función tanto
respecto a su futuro propietario como para evi 
tar maniobras fraudulentas de funcionarios me: 
nores y dirigentes ejidales, resulta perjudi-
cial porque impide al ejidatario a vivir siem
pre sin servicios municipales. 

8.- Pienso que es necesario el descongestionamicn
to de la ciudad capital de México, con el tra_!! 
lado de algunos organismos oficiales y Secret_2 
rías de Estado, a otras entidades federativas, 
todo dentro de un programa de desconcentración 
que además de descongestionar la capital y evl 
tar el congestionamiento de otras como Guadal.2 
jara, Le6n Gto., y Monterrey, busque el desa-
rrol lo cqui 1 ibrado del País, ofreciendo empleo 
en lugares determinados a fin de arraigar a 
los Profesionistas y no emigren. 

9. - Como consecuencia de 1 procc!'lo de regu I ar iza- -
c i ón de l .:1 t:cnenc i a de 1 a ti erra, se han 1 nvcr. 
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ti do muchos millones de pesos de las ciudades
al medio rural, revitalizando la economía eji
dal al darles los recursos financieros necesa
rios para la creación de nuevos bienes de pro
ducción por ejemplo: Ranchos, Cuencas Lecheras, 
Centrales de Maquinaria para el cultivo agríe~ 
la, perforación de pozos para la obtención de
agua, hoteles, etc., las Autoridades Agrarias
del País, además de vigilar el exacto cumplí-
miento de los artículos 121 y 122 del Capítulo 
de Expropiación de Bienes Ejidales y Comunales, 
de la ley Federal de Reforma Agraria, debcrán
intervenir para que los bienes objetos de la -
indemnización sean aprovechados por todos los
beneficiados. 
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